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PARTE OFICIAL 

/ 

DECRETOS 

Ministerio de Defensa 
· Nacionaf 

~úm. I30 

De acuerdo con el Consejo .de Minis
tros, y a propuest¡¡, de SIL! P<residente, 
;,[inistro <le Defensa XaJcional, 

·'engo <?ll decretar 10' siguie:lte: . 
,\rtkulo primero. Se ordena ·la mo

•ilizad-00 de todos los oficiales, subolfi
ialcs, .<brigadM.s , sargento , cabos y. sol

rlados pe;-te1ec~ntes a lo" :~:eemplazos de 
mil n<M.~CJ1!05 veintiouatro y mil no
\'C<:"Íentoo \-einti trés. bien sean del cupo 
de filas. del de instrucció:1, de los ca
pítu-los X\-II y XX. E cala de Comple
mento, beneficiaorios de ¡prórrogas de 
cuaJ!quier clase y ·l~>s declarados pa.: a 
:.cr\'JCÍOO a.u),.'lÍ~~·a·res . Esta mov.iEzación 

.alca'IJ.21l-rá as~mi,smo a tos qruc fueron cla
dicados inútiles tot¡¡,lrs, q.uiellles.· se so
meterán a nuevo rec01lntim1en~o médicQ 
para ~e'termiñar si sttbsi~te · La inu•tilidad 
totat o procede una nuev-.. clasificación 
con arregio ail último Cuad·ro de · Inutili
dades, aprobado por ór9,en minñs;te.rial de 
rcintiocho de mayo de m~l n,:...veciootos 
tre-i~11a y siete (DÚRIO ÜFICIAI. númt!'rO 

iento treinta y cuatro) y mod~fica«l-? por 
la de. cúatro del corriente mes (DrAR•io 
OnCJAl :1útnero eoscientos m-ei<nta y 

~ciA 
, rtículo segundo. L a COtlC'e<~J!orac·i6n 

del rccmlplazoo de mil nCN"eCientos veio
tiCt\atr<> t~rá !Jp.ga,r los d~as dioci
odto y diedqueve del presente mes. El 
recmpiaro de mil novecientos veintirrés 
se i·noo.rporaorá: aos días veiaJtioinco y 
vei.atiséis del miaDo. tEstas concentra
ciones .se e¡f~-rán eo .los Cen'tros de 
·Recl<utamiento, -Loobruoción y MoviJiz\a
.dó; !l'ás próximos a •la <residencia adttQ.l 

1 
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- { 

- Barcelona, 14 septiembre 1938 Tom o III. Página 1.031: 

d~ los _ movidizados, ql.\ienes ver·ificaáTI ORDENES 

s-u pres-eritación .a filas con un~ IOO.ota, \ 
plato, cu~e·rto y ca•lzado> todo ello e.• 

buen.¡ es..tado. . 
A.rtículo tercero. Los oficiales, s)Jb-

Ministerio de Defensa 
Nacional 

Oifi_ciaae . bri·g.a'das y . s·<wgentos que se . , . 

m011:iJizan :por _el .. presente decreto, q:ú~=" _E j e tCI t o de 
doaoran a dispo 1CJOO de ·la Subsecretana . -
deJl Ejército de Tierra (Sección de_ Pe r- Subsecretaría 
son<lll), pa•ra su ulterior destino. · 

.A.":'rtícul~ -cuaJrto. Quedan excepbuados .. EMPLEOS E~ CAMPA~ A 
de ~ncor.póraoión aquellos que el día pri - · ~/ 
mero del paS<Ido mes de agosto ~-e en- ' Núm. I8.032 

comra,sen pre'stando sus servicios cqmo Circular. Exc·m.o. Sr.: H e resuelto. 
volruntari¡;¡S: en Unidades pei-tenecien~es al a propuesta . de ,J;a Escuel·a .P opuiar de 
1\I·iiQist>crio de Def'C'tlsar ~acional. Los Je- Guerr<JJ de la Región Catalana, 9foínO

fes de ·laos mi mas comunica,rá[J. ·a . los ver a~ empleo de tenientes eDJ campaña 
Centro . de Reolutaru1ento, Insti.ucci' ,del .Á.rma de L -G.E.NIEROS (especia-

l\.. 'l' . • d' \ y 'LOV'!• 1Z'<llClon corre pon 1entes, por me- Ji dad de Zapa'<ior_es) a.· los aaumnos de 
dio de 1·elacion hominad, los que ;;e en- la misma D. Esteban Cañ<!!s- Badosa . 
.:ueatren en esta cpndiciones, indicando D. A,úfrcdo Roe Millán y D 1aime Uya 
a cuál de los do reempil•azos que &e mo- , )Jforera, .Jos cuales han termfuado' con 
vilizan pertenecen tales voJunta;¡.ios-. 

A.simi:imo, ·los ind!ividucs perteneoien7. 
'- . 

tes a •lo. reemplazos a que afecta esta 
mocifizació.n que actua,lmente se encu..ein
tran encuadrados 011 •(1'111dades de f<Y.rti
f¡caciones, como compre:1dudos eili el de
cre.to nume~o setenta y tres, de vein
tidó .. de ahr..i!l· Último (.DIARIO ÚFICBL 
número noYent~ y ocho), cont:inua.ráll1 en 
sus actua:Jes cometido hasta talllto que 
•POr este :-E;;isterio se determinen las 
Ua:ll<!ades a que ha;¡ de pasaJr a prestar 
sus servicios. 

.A.rtículo quinto. Por el MiniSiterio ·de 
Dcfen a. Naoionaol ~ dicta,rán •las ' d·i·spo
iciones complementar ias pa<ra el curnt

plimicn•to de .este Decr~t~, del • que . se 
oda.rá ;:.uenta a !.as . Cortes. . 

Dado en Barcelona a· doce de septiem
bre de .~.i~ ~}QII·ecientos tJr; i.nta' y oohQ. 

MlAN UBL AZ'A F< .A.: 

El P residente del Consejo de ~ <[inis
tros y .Minist,ro de Defensa Naci'onaJ, 

]U.~N N'EGRfN LóPEZ 

aproveobamieoto sus estudios y prácticas 
en el mencionado- Centro de enseüanza . 
Disnmtarán en el em,pl>eo ¡:¡ue ~- les 
c"Onfiere la an~güedad. de 8 de ma.yo Ú'l 
timo, con efectos adm.ini-str-ati.vo~ de .La 
revista de Comisario de jun~~-fsuien

te, pasa.ndo dootinados, Jos doo~rime-
1:05', a<l Cu_;¡qro Eventua;J del E{érci-tQ dcl 
E~te, y el último, at1 del Eor(). 

Lo comunico a V. E. p<I!Ta su conoci
lJ!Íento y cumplimiento. Barcelooa, ri de 
eptiembre de 1938. 

P . D., 

Señor... )
1 A. CoRDÓN 

_E CUEiL,;\S POPULARE DE 
GUERRA 

Núm. 18.033 

Circ11lar. Excmo. • r.: He re uelto. 
a prOJ)Uesta de Ja Éscuela .P opular de 
Guerra de la zona Centro-Sur, ca·u e 
Q¡uja en la misma, como com!,)rendido en 
~ artículo .50. de1 v igente reglan1e<~1to 

provisional par" el rég-inJell, interior d-e 
·la citada Escuel'a, el adumno Ca<rlos Sen-_, 
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d~·a_ B~tlle, debiendo-_ rei11feg-ra-rse a la f~; .\~ua.;¡ a•les y termiaa con :llla·nud l tivos, iramitándosc en los mismos ~o 
Umdau .de J!rocecle.IH:Ja . ..: . ¡_vazquez ~ara, por haJ:arSe comprendí- expedien~es _por falta de célnce;J-trac1ón. 

_Lo cóm<Uili!CO _a _v. E. paifa. u ~otlOClc dOS' _e1_1 las bas-es d-e la comro:a•toria; en Lo-s- C. R. l.· .M. darán dia-riameut<.' 
1111 _to y cumpJ11mento. Barcelbna, II de 1 r~a-cwn cQ'Il el ., artitulo .~ del Reglla- ·cuen-ta telegráfica 'y numér-ic ele 1 _ 

t b d
. 8 ' t' ' ' ' • • · d 1 ·1· d ¡u 

05 
mo >~·P 1 m re e I')3 . , 1I~1Cd1 o pa¡~ '·Q rt'gnnen .u · t~no_r e . a v~ 1za ,os t-ltk ·e. inc<.rp9r-en a , pa·rtir de l 

., 
0 

c1t<td?. E eneJa, -deb!endo .os mteresa- d1a r8. e~presando- los ·reem_plazos . 
,.. ., el . . U . _, " d a que 

1

1 A. CORDÓN o.' 1 e:ntcg~.,ane a. s-us lll<:aues e pro- pettenecen, a· í como. los que hal!l reci-
·Señor .. ¡ ? _sed<!tJ.cia , - , bJC.\O~·str•,¡cción )" .!m; que no la tengall. 

L o COQl-LIIlCO ;¡¡ \. E. para 5n conocí- ~e. Ull(la.-F echas en que debe . te-
~ ún1. ·

1
s.co3-+ n11()11t<> y cumplimi ento. Harce!OJia, 12 de net lugar la m ovilización.-P.ara Jos 

Ci~11!ar, Excmo. Sr.: He xesucltto. 
'cau e hajá en la Escuda PO'J?ula·r de 
Guerra d-;: la ·Regi-ón Cat.ala.na el alrum
~IO d-e la. misma Aleja-nd,ro Lucas phue
do, por h<rllaJr;:e compre~H:lido en el an:
'ticulo- 49 .del vig-ent ~ reg>la·n:iento provi
siona1 para el régimeu inter-ior de dicho 
Centro de · enseñ¡¡¡nza. debi~n.do rei;,,te
pra·PSe con el emp.eo que o. tentaba a•l. 
i;1gresa•r como a:lumno en dicha Esd.Ie· 
la a la 19 B-rigada Mi;'iJ:a, Unida<l de su 
f>ro-<;edenci'a. '- · 
~ comunico a V. E. pa·ra. sru conoci

miento y cumplimiento'. Barce-loi1~ II ,de 
septiembre de 1938 . · 

P . D,. 
A. CoRDÓl'l 

cl'ior. 

;.l'úni. I8.03'5 

Cirwlar. Excmo . Sr.: H e res.uelto 
Oa.use:1 baja en 1~ Escue.la l opula-r de 
Guer·ra de

1 
la Regipn -Cata.la-na los ocho 

alumnos de fa m isma- que figm:w en -la 
relaciqn que .e inserta a continuación, 
que comí-en~ <:Cll ·Benito- Palao Ma·rco 
y termina con 2-,[ig-uel AlbaneaJ Hidal
~o, .por hal!Mse comprend-idos <;:1 cJ ar
tículo 49 del vigente R-e-glamento· pro
visional para el régimen inte-rior el di~ 
cho Centro de en-señmza, debien{IO -re-' 
integ-r:llrse con •les - e!lliPléos que os.te-uta
ban a·l ion.gresar como a1-umno-s e:t di~ha 
·Es<::ud-a· a la 19 Brigada 'Mixta, Uñi-cla<l 
de u procedencia. 
~.Jomun-ico a V . E . pa-ra. su conocim· ¡·z:_ y cumplimie-nto. Ba-rcelon-a1 II de 

se¡,;-;:embre de 1938. 
,_.r 

.P. D., . 

A. CoRDÓN 

·señor. .. 

RlllT.AC!:ÓN QUE 311! CITA 

Beni-to P-alao 211 arco. · \ 
:Lon~nzo' Muñoz O.r tuño.\. 

' Felipe García S~chez. 
Elíseo Ortiz Basta11-te . r 

~p1-i~mbn: d rg.j8. del reemplazo ti-e 192-+, durante los 'día, 
P. n.. ·18 Y l'O dd actual, y para los del re-

• l 

eñO'í· ... 1'-r--

A . CoRDÓN e,npl-azo de 1923, el 25 y 2ú del mis 0 
llleva-ncl_:.~ ya da 1l10'VÍ imdo tuna mata' 
ca:Jza,dQ, pla.tu Y cubierto, todo ello et; 

REL.\CI ÓN QUE SE CITA 
l ,_ - -~ ,,,..., . 
Delfiot~ Aguas Sak . 
félix. \-lecó ::'llen-am. 
José Ta.én Cáma•ra . 
Vice1;t>e Ovi-edo Fajardo. 
Eleuterio Sehastián X cbot. 
Franci 6 Elvira Cllrra co. 
~la·nnel Vázqnez i.ara. 

Barcelona ro de 5eptiemh;·é de 1938.-

.-\. Cordón . 

I:\CORPOR.-\-ClOX ..-\ FLLA 
}¡Y 

Núm. 18.037 

• ¡ ' 

huon -eH,·lo. 
Tt•rct•ra .- O rg anismc·;; donde :Qan de 

efectuar_ la ~ncorporación.-El ;ersonal 
perteneci~nte a e·tos reemplazos se i-n
c'?rporara a lo C. R. I. ).1_ más inme
d1ato · a, los puntos de ;u residenda. ac-
t ual. Les. i;Idividtws que COIL anterion
dad. al pnm-rro de agosto último se en
cuentFen_ pres-tan<lo sus servicio-s cnmn 
,-ol un~anos. en Unidades perte1lecieute.' 

.a:l ).11-~1 teno de J?dcn a • acionaJ, ·cc~;-r 
tmuai an. en -la · m~smas, debieado Jos Jt:
fes de_ e tas c_nviar al Centro de R~-.
cluta-miento. In trncción y :.-rovilizaciór' 
corr pondiente relación nominal de !re. 
que ~<' encuentrca en tales condici<mff . 
c•pecd1cando reemplazo a que perrenc-
.cen. 

Circula /'. Excmo . ."r.: Para da•r cum- 'Los que con po-sterioridad a-1 prim~o 
plimie.nto a• lo',preceptllado en 1 a-rtícu- del (Itado 3 í{OSto hiubi·~scn ingresado CQr 

lo pri mero del decreto -d1111 . 130, de est-a mo '·oluntan?s on Unidade r10 pertene
!ccha, po-r e:L que s~ d1spone -la m0\·ili--':>c 1entes al ~.[mi~t~rio de Dofen.sa Nacio
zación de los individuos pertenecientes aal, cau. aran ha ¡a eti é tas y adta en 
a lo;; r('emplazos de IW-1 y 1923, se ha 1 ~- R. T. ).J. corr~p~ndiente, 
dispue to que dicHa i-ncorpt-ración Cuarta.-R econoclmtento. - Po!:. e 1 
d~ctúe con arreglo a las normas In>pecto-r de Sanidad del Ejército de ¡ _ 
guíen-tes: República . e desginarán lo Tribunad 

efe~~~r;_::r r~-~~~!;i~r~~~ón':ueTo~~sb ~: 1fédico. \fi·lit_a,re~ necesarios <para. que 

ficiales·, s-uhofici<tles
1 

briga<)as, sarg=- a s.u pre•e'ltaciOn a los C R. I. M. ean 
tos. cabos y wl<la-clo compre.ndidos en rcconoc:tlcs los in .lividuo$ cQI!l:Siderad.>> 

!os i-nd-icado-s'l reen:~lazos, ~~ los ct;~s como_ il'úti .les totales y .de servicios au
de filas , e ¡nstrucciOI,l, serviCIOS aux"l•J,¡a- xilia.res, a fi n de proceder a sti• da ·.¡;. 
res, c<lpitulo-s XVII y XX, <le Comtyle- . . • . . · SlJ 
mento y bene,ficiario> de- p.rórrogas de caCton defin1tiva . 
cualquier cla-se, a.!can.Z<!!ndo asimi·m.. Quinta.- Modo de. verificar la in 
e~ta m~:n:~tización a los consi_de.rados co- corporación.-,Los viajes necesa:rios pa
mo I-nut1·1e-s totale , cen _o,b¡eto- de <.'r ra conc~ntrarsc en. Jos ·c. R. L M. se-
. ometJdos a la comprohacion corres.pon- , · 
diente coa arregl<) aJ nuevo Cua.dro de ran d~ cuenta. del Estado, utilizá111dm<c' 
lt:!ltilidades, <11probado por qr.den circu- el {errorarri l. De ;; ar ir•terrum'pida Ja~ 
lar de zSrde m~~ de ,I-937 ~D. 0. nú- cohumicacic lles ferroviarias o no existir 
mero. T:{'+J Y morlincaclo por orden c1r- éstas. lo~ movilizados efectuarán eJ vi::l
cular num. 17-900, de 4 del act-ua.l (D lf,· . . . · 
RIO OFrCTAL núm . 236), pal-a determinar ¡e en coches requisado paro este excl 1~ 
en con.seouencia .. ¡ ' subs-iste )a inut-i·l.jdad · si vo fin J>Or los presid-entes de los ÚJIJ1• 
total o- · pHx::cdc una· nueva da ificación. sejos mu:1icipales. Ca o de 110 haber ftJe-

Lqs. ofu:ia·les, :· ubo fitia,J-~s. -br igadas Y dio .aJo-uno d-e t1'an1;pMte 'los redrut.as te 
J osé P érez ~ánchez . 
·Alonso L uc:ena Ca.n v. 
J ua.n Bev'ia Gom;is .. 

,., >·argentos rle Compl·eme;,.to-. y olos de t 1 { • ' ' 
'í·• )gua·! C2.tcgol'Ía a'COgÍclOS a Jos ben".'!ficiOS ra!'• ~{ ar.an desde cJ j)U•n.to ~Je SU -r:sÍ-

de los. ¡;apítulos XVH y X:X, qucda1·á.n tlencia a,! , C. -R. L )..{_ -rcsp~ctwo m~d-tan
a kli pe ición de ,la Sec<· ión de P ersonal t-e marchas a pie. a razór¡. de veinte ki

I9J8.- 'le h: S~b:ccrctaría :1e1 f:jército de T ie- lómetro• po·r .día, efectu.~,ndo opara d io 
1f iguel AMJaneaJ H id-a-lgo. 

Barcelona, i r {le septiembre de 

A. éo{-dón. ,rr~~G> i;,clividuos pcrlerccicntes a <l .,tc, la sa·lida con la a~l-tclación net"esaria, al 
.. re~mplazo. qlie ;'l' ~l'etK' Iltrcn j;l1 lJ11i- objeto de pre,;entarsé en la fech a seña

rla(\<:s d'e jorti fi cariones rorti;marán el' lada. 
elh 1aS'ta que por c;tc. r). [inisten·io s~ 
dct ern¡i ne dónde tw,n d::' pasar a prcst?.': 

Circ ular. Excmo . Sr. : H ·esuelto 
~ausen baja en la Escuela P op u-la.r de 

·Gue·rra de la zo-na Céntro-S ur íos it,Jl,lm
no de la misma que figuran en . !-a -.;.i · 
gui-entc relación, que to'n1ienza co:-¡ Dei-

,- - .\ 

«:us !l.Cl'vftio;;·. . 
' i.o-!' Í)r<:;. uHtos ck-~rjr:'res ccdinua¡;{t-n 

pe¡-t-enecie nd~ á llJ3 C. R. I. :,r. -r<:~t:"t-' 

Sexta.~Devengos.-'-L os in ~liv iduos· 
cori i(lrendirlos e-n esta concent ración S{'· 

·¡;:"til so~or!'idos rl-r.sck ¡ue salgan ·le ~us 
lta•.ta <:\ >lía CJl qu~' •.>erifiqu~-n -
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presentacién en lo C. R. l. M . con cin- Por la Intendencia se estab!ecerá11 mient{J y cumpl~mienf:o. Bar~elona, t2 dh 
~o pesetas diarias, en la: forma prevista en los pu¡üos de concentraC'~•Jit lo s. septitmbre de I938. 
eru el número .135 del vigen~ Regla- víveres pr dsos, debiend o los CowaP- j 
mento de Recl!utamienlo. Desde e l ins- dantes Mi!itar.es adoptar •las med das : 
la.tnte en que d ctúen su incof].Joración pertinentes para que, utilizando d mt 
al referido Centro tend.rán derecho a,! naje de cocina existente en las distÍ11-
percibo de todos lós devengos ' correspon~ tas urli~ad·es per.tenecientes a, su d~- Señor . .. 
dientes al soldado. inaluído r3JIN:ho y marcac1on, pue•da atenderse a, sum¡ .. 

:? .. D., 
A. CORDÓN 

P<\1l. A 'tal efecto, los Jefes de -los· C. nistro de= la comida calient~, r:r,aba:h¡ . . . . . . . det Tribunal 
R. l. M. teniendo en cuenta el número do ·de las autoridades d.: quten depen- ¡ Cu ~rilw de la p, esideucw 
probable' de individuos que puedan con-· úan aquellas fuerzas el máximo) de 1 Supremo a los luspectores Generales 
centrarse, formularán cO'b, m"gexia el auxilio qeu puedan: prestarle . .Si a pe-¡ de las jurisdicciones del Ejército :}' /a 
corref.pondiepte pedido de fondos a la -:ar de ello fuera li1Sttfic¡ente, querl_a:1 1 .lrmada y a los Prcside11tes de las 
Pagaduría de Campaña rle su Den;t~ar-. autoriza·dos dichos Comandan t~s :Y1:h~ 

1 • ¡ t l ~1 udicncias, dándoles iustmccio11es pa .. cación. · 1 tare para re(lUISar tempora men e, en. 
·Séptima.-Ve.:;tuario.-Por el E ,;i:¡ .. ios comercios', el menaje que re¡¡r,a l ra la ap/iwción del decreto de r6 de 

do Mayor del Ejército de Tierra se condicione ,, el q~1e será reinteg¡ ado afJ(lS!o dc I938 por los jueces y Tt·i-
enviará a los C. R. L :M. el vestua- tan pronto como la· Junta de Compps lnmalcs competqnles da todas las j11-
tio correspondiente. Si llegad u el mo- facili e el necesario. risdiccioues. 
mento di! emprender la marcha · l~s Los Jefes ·de iós menc'ionatios Ce:F 
ex'Pediciones. no hubieran s!do recibí- tros prepararán con •l a debida atl t&:a¡: La aplica-ción del decreto de Ja Presi 
das las prendas de vestuano y equ1- ción alojamiento en los campo; ~ ánecja del Consejo de :Nii-o.istros de r6 
po, no sufrirá demora la salida >de ·. instrucción, cuartele y. eaific;os qu~ 'ele te mes y año pla·ntea cuest:o~ ju
las mismas, siendo reexped idas las iaciliten lo s Comandantes :Militare<, de ríclicas y procesales de la mayQr ·impor
ind.jcadas pr.:n<ias a los. puntos ?or:- las plazas resp ecti \·a-s, d emás autori- .hancia. Por ta;i motivo, y habida cuenta 
de hub iesen ido destinados !os JUdl- dade v organizaciones políticas y s;n - del gran 111Úmero de j u~es y Tribuna-les 
viduos a que corresponda. dicales , ele las que req ueri rán. la coope- d~ todas las jurisd1cci nes· que han de 

O ctava.-Incorporación a los pun- rac ión- necesaria. ¡ interpretar y -cumpli-r los preceptos de l 
tos de de.:;tino.-La D i r ec c-ión d.e Décima.-Instrucciones complemen- mismo, - ha e51f:in1aclo -conrveniente es1a 
Transportes ferroviario , dependiente ta t:ias.-Los Comandante :Milita':cs in- Presidencia usar de. la iacultad que le 
de la Dirección Gen~ral de los Ser- tcresarán de los Gob~ r nadores c" il<-E o~o~ga ~1 ~rtículo quinto de Ja le~ 
vicios d e Retaguarcl ta y Transporce::, in crten esta orden circula.r en el Bo- gruu ¡udtcta.J;a¡ e e o hm\ ~~ 
será la encargada '{[e realizar los tran~- fttín Ofic ie! de 1315 respectivas ¡>ro";n~ op~rt11na.s :P~eve:1cicmes y ve!a:r_ por ~! 
¡>artes de 1os movilizados cle~d c los ci:~s , co n objeto de <itle lle.gue " ca-· me¡or set'VtCJO, da~1<lo un seat~do de un;-
C. R . T. M.. :¡. los campo~ de mstrnc- nocimiento d e todos lo intercsa(!os . dad a loas ·resoluc1ones que d-i-cten aque
ción. Dichos Comandante~ M il ita re darán llos con arreglo a Jo disopuesto en <li-cho 

Novena.-Instmcción.-El plrECn.J l las instr uc cione- e mplem . .: nta:·ia, que decreto. 
perteneciente a lo; reemplazos q ue se conside ren precisas para el mejor cum- r ' E--ta circular comprende al•gunas :ÍIIcs
movilizan será. concen'trado en !o;; cam- plimiento de la [Jresentc orden y.· resol-.1 trucion de orden gen~:ral, que deberán 
pos de instrucción del C. R. I. _:Yl. r ?s- yerán cuan t,as duelas . e pr~ <:men, in¡;- tener presente todos loo jueces y tribuna
P cfvo y . om~ t~do dur~n.te d1~~ d1a ~ pi1·án-do e e n el espírit u de la ~ol'-,les a· lo que _corres.poooe' aplica.r el de
a un pla 1 mtensn·o de Jnstrucc!On. mas precedentes. con. ultando a la ~ec- -cr,eto. Y de las re:,taote , unas afectan 

Con lo in'<lividuo que se ilicorpore n ción de ?~Iovirización y Ür!:l'anizaci•Ín especialm nte a los Tr.i.IJunal-e - det Ejér
a cada Ccr_:~ro. se formará el nÚiluero rle la ubsecretaría cl_el Ejérci•o de T:e- cií<? y la ~íarina de Guer_ra, y otra- a l 
de Compantas que lo; det:t1vcs pcr- rra cuantas, por su Jm por tan c1a, ·J pdr 1 TQ·t!Juna:l Ceatral de Rsp1ona¡e y ~ta 
mitan, utilizándose para . ei u~.:u acl r.1 - no estar taxativamente cOlnprcndida, Tra~·<:ión, a•l de ig-ual .bdole de Catal1l
m iento y somo personal mstructor los en los precepto's ele e t a OPclen, lo ro:>- jía• y a los· Trj.buna•Jn Es.pecia1es de 
oficiales ·ele los Centros de Re.:l!ty~a- :dere 1} indisp ensable . . · guardia. Todos ello .. . sin merma de loa> 
miento, Instrucción y .- [ov¡ ' •zal!ton, Lo omu nico a V. E. · para su co- facu!·tade que a ,d·ichos Tr_i•bun~les com-
Batallon_es de Rctaguard~a QtJe no e~- nacimi ento y cum p•limlento. Barceln- peten_., a.co;nodara;n us tbuac¡ones, en 
~ó.n cle<hcados ?- otro. com_et1rio mas na, 1 2 d~ septiembre de 1938. relac10n C{)llli e.l ctt<\do decreto, a, lo que 
tntportan te, ofic1ales d1sponthle~ Y to- , 'fuere pert111ente .para cada una de las 
dos los •Cuadros instructores de Í:! In ~- r D., pren::nciones que ~iguen : · 
trucción Premi lita r con des tir,o en los .~. CoRDÓN' i ) .sentido y alcance del decr eto. 
campo: de instrucción. a<;Í comu cuan- Lo cxpre;:a· la e:-.p ició;1 de motivo· 
tos oficiales puedan simultanea, u <\C- del m~smo a'l d · ta ar él momento en 
tuaJ ~ometiclo, con la me ncionacl·l ;n''- Señor... 1 que ,,~ di-:t:r y d propósito de genero-
trttccl'Ón, de los qu e e ~ncuentrcn ele : - sidad que !:a it~· pira . 
~inado s .-<;n l_as re ~pecttva;' plaza• .. La En -te decreto la •República e n1Ues-
~n,str~ccJon. tnten stva s;rn de c~n~¡J~- · S CI tra. genero a• ·por er {,ucrte. Lo es ante 
111& mclu 1ve. Y. tendra de, ?t~< :1c .c 11 JU TI A el Derecho, porque defie>n<le una can.• a 
o ho •horas d1anas como n~lllHll O · d.~- j us ta ; v a11t€ .la éh:.:t colectiva por su 
di<;á~ dose dos el e. ,e llas, ~ la ¡nstrncl'!Or: voh111ta~!. de resistir y no deja~se ven-
te·onca y educactott ctvJca. ' Núm. 18·038 cer. Dos años de heroica resistencia l() 

Para su m ej or desarroll los Batá- 1 • acre>ditan. 
!Iones de Retaguardia_ Y .fuern .; . ele la Circular. E;s:cmo. Sr.: He resueMo E.::u ta·les ciretm ~a.n-oias los alto Po-
guarnic·ión en tla caplial:d::t•,l de cr,tcla ' se publique a continuación la circula r '<!eres de la. -República di~tan. con ple.na 
Cen t¡;o de R ecl utamJet1to, [ :~sl rucclÓ n que la P·residencioa de-l Tribuna l Supre-' ju tificació11. el decreto tle t6 del adtnl 
y Movili~ación. fac ilitarán ~~~ ~u silc!s 1110 de J.ustici.a: ha di·rig!do. a: :lo.~ Impec- que permite, seg-ún .u-: mismas pa:la~ 
r lo ipstruclores que sean mchsp en- to.r~s _Generales de la J unsd1CC10ne .. del · ~ra "Reintegra•rse al cumpl.imiento de 
. a bl es. E¡•erc1,to . . '-l .J a ·rmada T a los P1·es1den- sus de.bere. mi·lit<1 res a 1 , que por mo-

T a dos lo campos y C-et<tro.:¡ el¿ In s- tes _de_ las :\_u.d ieaci~ pa.ra el debido e~- tivos dive.r;:-os no re pendieron al lla
trucción, así como los instmc torcs c!e 'lOCJmteh>to Y cumpltn11ento po~ _los T:':- mamiento de Ja• 1~. ' cuando fueron mo
Ja educación n.1ilita r depenJerán direc-¡ bu11•ale Pe:·manünte . de . Justlcta MJ! J- r ilizados'' . ¿En qué tél'min<> lo· hace? 
ta y exclusivamente el e· I'Os Jetes de ,tar en cua·n.to ·les· afecta. · . ¿ C~á! es el a·lcnce de . us .rrecepto;: > 
los• C. R. I. M. 1 Lo comun·1co a V. E. par,a, u cotJ.OCJ- ' .T und:tamente, e ~ d reto . • m -ser tm:J. 
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aam;i ·tía. •PTOd•uce ·los mismos efectos afectan sus ' dis,posiciones. ~uallldo e51tén 1 ,¡jdlir.ro, loo móV:ileso del mffim.o- y cua-n
leg<! ,es que si lo fue-ra, 1X>rque determi- ba~j o la ~ard~ y depe1:1_c,ie.ncia de 1os tos- antecederutes. deba.n ser tenidn.o e•1. 
na ~n unos casos el sobreseimienJto por u1 ~ ' 1~11smoo, ~- a,rm~nte s1 se ;trata- de cuen~ .para .fija~~: la pena,. dentro del 
<:xlim:iói1 d><: la .;;c<:ión penal, en otros 1 edusoo e mcomUI10oeados ; .Y en- ca-so ?e ampho ma•r~e.~1 q~e permiten ~051 pre
la t'eVi:>ión de las sentencias pol· extio:1- dude, . d001?;ra· 0 ~·es1ster;~1a, <llcordo;vrliJil cep~ del. o.tado. decreto, ofrecie.Ildo así· 
ción de ·la. rcs·poooabilidad contraída, y la! ·r~·trficac¡.on o decla•mc.~:m pel"Sona.l de Jo~- I n bunaJes Mil.ita:res a las autori
en a-lgunos ·la sus.pensión ú l proced!i- Jos mteresados a01te . el J.~ q_ue haya dades llamadas ~ disentir o- a~prc!bar la 
miento hasta que se cumpla, eol •equisi- d_e tr~·ficar esta esenc1a~ .dl11geucJa, cons- sentencias, y los Trjbuna.les. i-ruferiore 
to de .presentaloión que condiciona e'! tJtu¡yendose a•l e•fecto dondoe aquél los se de l•a j:ur-isdicción comú.n a! ~t>;; Tribu, 
,c rgamiento de ·!~ gracia. hallan. a:a•les superior que conozcan , de sus 
En u <:oojun.to, el decreto, es una 2) Doble grupo de p receptos .- Lai!os ea alz:~da o revi ión, y unoo y 

rigim.l y amplia aplica ión del rün- Pana que el decreto tenga la debida otroo · ¡¡J] Gob1enuo cu<~~ndo a éste k co
cii)io consignado· en el a.rtícttlo 24 e efectividad y lbs Tribnnalles cncatraados orrespo.nd<~~ da r o denegar el "enterado" • 
Cvdigo Penal .,!!1 deci;:_ que " •la·~ leyes de aplkatrlo puedan hacerlo con• la; má- de l?s w~ moo, la elementos de juicio 
j-;Cnai!es-~ e 1 e c1 o re<troad:Lyo en xima> gru·a~tías de aciÚto, esta p,1'esÍ- sufi~1entes_ pa•m el -cjerdcio de sus res
cuanto fa!Vorez-can a·l reo de un de14to d{'ncia llama su atem:ión -~esvecto a• ~a pcctiova-s táculotades, que d.ioficulta cor;s.i-
-o Ía Ita, aunque a•! pu~icarse aquéllas d-iveT a naoturalez'<l. de .¡0 preceptos q•ue derablemente ·La unprecisióu o opaTque-
lmb~era reéa.ído sentencia _ fi;rme y el lo integran. dad de a-lguna sentencia!!> y las d~spa-
(cmd~ttaldo estuviere cumpliendo conde- res o cotlol·rad±otorias ilnteropretacione . 

.. , . di 1 d 1 Forma·n un primer g-rupo 1os a1·tícu- que .pu ~-•-!ll rM·..,ta.1· ele! cote.;0 de "'la' 11a · . ~ e aseme<Ja •Q lO ecreto a o q~ ~ """"'· ~~·w , ~ . 
Jos pena.Joi,sta:s anoder~;tos. con ll'eferencf os P~~-~· que son los que Y otraos.. 
a otras 1eyes análogas de la guer-ra. eu- otorgan a próf,ugos y desertores Jos be- ~· · ículo _!_l'OYeiiO y el ÍI•ltimo del 
ropea. denomiu1an . "gra•:ia amnistia(lte ": neficios que · constituyen d objeto priu1- de -retg contiene •la cláusula derogato-
L a singuJa:r·iqad de la fórmulas adop- · al d ¡ ¡ · · tadas en el decreto e tril)a en 1a coo- Cip el decreto. seña a1l as. condicLomes ría de cuanto preceptos se opongan a! 
creta determinación de las perSOt..as a de la concesión y en uruera.n los ca os mi-smo, y uo acepta a Jos vigentes so-
que afecta. , de las excepciones estable- exceptuadoo. bre des rciones. 
cidas !Y de -los e!lementos que han de Estos prec ptos n de cará.cteor ex- 3) Casos comprendidos en et be-
concurr·i-r para la concesión de [os be- cepcional, mor cuanto la gracia q"A di -

fi · t d r. - <V\ ·.- ..,.. neficio .-L'os artfcu os ¡primero y te--ne CJOs o orga os. D:>, ,.~r pen-an ~e refieren a delitos, persona y 
te, una _gracia ammisltiante condicione concretamente determinarlos, cero re triJ1ge.11 el otorgamiento df la 
da. Y 1 . n~kión de má_ . . y, por lo ta·nto, han de ser interopreta- gracia al disponer que sólo podrá ¡;er 
el . a•;repentJm,enJto . e . p¡e~?n ° Je~ dos ~es-trictivamen1e, no ampliando sus concedida a lo prófugos y desertores 
ac1 editad~ .JiLJ:.~ac.wn-....cL_ s beneficios la• del~tos o personas que oo 
conduct<:, ~1te1 1~r. q.ue deJa de ~e1 . de- se haJ!en comprendidos de un modo ex- que se en::uentn~n dentro de oondi-
Lict1va s1 se rem.t~·ra aJ! cumpJ~m1ento preso en sus dis.posiciones n~ a •los ca- ciones que fij:1 el decreto, de las que 
de su' deberes n11l1tares. sos en que no concurra.n' loas condicio- se trat·a por epara<lo en esta circuJar. 

Gira e: otorgamiento de la g•racia, en nes requeridas. Pero. en cambio, ouao11- Limitada de tal . suerte la grada, tan-
torno de la. voluatad de cumplnor los de- do se compruebe la concurrencia de las to por razón ·del delito como de las 

b 
• .1. E 1 1 1 d mismas en q>resunto. reos, de lo. actos personas a que alcac.1z;m , es maDfinesto 

eres mntares-. sta vo unta{ Jan e delJ.cti'vos de que· e tra·le, las "''=o i-, ..._._,. que ha de entenderse como exduídos 
expresarla los interesados .. es d~ciT, los ~1·0~, es d·l decreto deberán aplicaorse con ~ " - cie la misma a los participall!tes en tos 
'J)fesuntos reos y los ya condenados, ih5 ampl·ibud de criterio en a,rmonía con el ex.po~esados delitos en concepto de m-
.:quivocamoote. bien pre entáJndose a Jos pÍ:ritu de gCJlero idad que Jo iÍtforma. ductores, CÓm¡>iices, 2JUXiJi<l/dores O elJ-

' Centros de R eclutamient• v M<JIVtlizoa- El se· ndo "'·ru lo 1a1te ran los ¡¡¡r- cubridores,' in .perjuicio de lo que con 
ción (~;-porimero de!..;..aecreto), 0 ticulos séptimo y octavo que son de respecto a aJgunos de estos úatirnos se 
SOIIicit~ndo el so re-;in;Z.,.to 

0 
la revi- ca.rácte1~ J)I'OCes.al y • 1alla11 Jos requi- d~rá al h·atar ele! concurso de delin~ 

-- sitos específicos que han de contener en ouen:t . Est-e criterio es 11na aplñcación 
sión (a:rtículó ter.cero y cuaJr•to) ¡::or sí lo s!Ucesi'Vo las senltemc ias Q.u.e se die- det íundamCJlto mismo de Joa g-racia, 
o po~;¡regm:¡o;s-0 deie.~160rcs (a·r- ten en los proceso por delitos de de- .po,que te.nienclo ésta como ) ll'Stioficación 
-~ ·, el arrepentimiento del reo, maruf$1:_ado 
- uowo oquuHi-n1ttoo)J., a cuyo efecto a J~ pri- s.ercJOn. ' 'L. w por <'1 hecho de su reincorpora01"'" a 
-;:.'á(Jof7delfuertaá se les dará conoci- Did1os artícul s no modifican la le- fila , es •lógico que ;¡o ak~1ce el ~ene-

miell!to d'el decreto en 1a forma que gislación sustantiva vigente sobre $L. ficio a quien<:<;, .por m> tener •la. edad 
previe11e el a rtículo segun<lo. ¡>a..rfouloa l' es e1 decreto de r8 de militar o por cua.lquier otro rnoti'I"O, se 

Esto , ú·ltmo obliga a que lOtS j11eces 
y Tribuna..les cuiden de dej'<l.r constaal~ 
cia en las actuaciones de tan1 imoportaon~ 
te ·requisito, cons•i1gnando -el hocho de la 
presenta,dón o del propósito de. incorpo
ra•rse .aU Ejército de qo que pretenda11 
.a cogerse a k.s lbe.neficio q,ue l:>r india el 
decreto; y cuaq1do •.proceda de .o-fic io de
berán acredita:rlo también. a!bs:t:e;¡¡jéndo-
e d<: d·idar q·e5qlución deiiniti:v·a en trá

mite de sobreseimaent9 o orewis~ón soin 
que cm~te 1ndubitaldamen.te el cumpl.j
miento de Jo prevenido. 

Cuidarán también, con todo celo, de 
ccrciornrse y acreditar en ,Jos .a.utos si 
l<r .i e ies,' y d.ireotores de los• Cet1-tros. 
es¡)ecifrcados 'en el! a·r-tículo primero haa1 
eumJ!l!Ído. la . ohl1goacioo que lcs· impone 
el aqi:iculo segundo de dar conOICimíento 
del decreto <11 las personas a quienes 

ju.nio de I9oJo7, 1 cual. en su artículo ven en la im·.posibilidad de ll'eparar 5'11 • 
--:---....__ conduéta delictiva. a01•terior ...r~greo;alrt
,primercr;- solo di.fcrencia bres dabes de do en el Ejército. TéiÍgáse en cUe.Ilta 
dese~·ciones, a saJber: la del apa·rtado a), que •tma de 1las nota s calfacterí&tncaos del 
penada. en el artículo segundo, <:a•racle- deoreto es obtener a c<~~mbio deJo be;¡e
rizada., pdr •la "fr.Ma de incor>~2,~!;ci~" , ficio otorg_a.do qa pre~ación del., servi
Y la de ,¡ a•paortados .I)}Yc)," Sol!JIIC'ÍO- cio milif'a.r, que c·SJti mu •a y acepta. QlO 
nadas. en el <LJdíouJQ oten:ero, que son como 1111 "do ut dCIS" utiolia rño. si.no cq
la5 ''deseroio~ prop-Íamente diohas ", mo un hecho demostrativo de loa~ efec
puesto que implican el ¡¡¡par-tamiento 6 ·bi'l"a enmiend,¡¡, del reo. 
·abandono de fi)a<;o .por los ~ao incorpora- 4) Casos excluidos .- De l contex-
dos a•l Etjérdto. ~ • to de loo a.L'li:ÍCUlo.s .primero y tercero y 

·Lo;;. TriobunaléS cuidaorá·n• ~n pa~rticu-
Ja·r es.mero de Í•ndi'Yidu<l!!iz·alf aoo catSOS, de-l J>rO-pio preámbtt10 del decreto' 5t' 
es.pecific~lldo en ws fullos de t!l11 modo des.proode, -sin género algoo9 de <\uda. 
claro y pr ciso todos los antecedentes que de los tbeo.1eficios del mi SIIll() queda 
de heobo oue determi11.an ·l<ll CaJ!i.ficadón eXcl uida fa dese1·c¡-g;""1'eéÍli::ad{l destm f:SI 
jurídica• Y .permiltün aprec1a•r 111! ore51>0n- de l I9 . de j1tlio, en la que ·¡ncurrea to-
aohil1.dad oonobra ída opor los •r-eos. su 1)e-

·l·i·::rrosid00¡, osu aifección 0 desa!Íccción aJ dos. los que con pos.teriporidad a esa fe-
Régimen, las ci rounos.tanci as . del acto· de- cha , h'<l.yan a!ban1do.nado JlaJS. fil,a s del 
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- · v·.i'! ·,.....-~~ ~ · lfdN!nll~.ií\.~t<:,., .l!;jército o se .h'!-ya,n .S<¡p<l!ra<io de las T.r~án aplicar los ar•tí·:u-
miJS.ma;s, COJ~o&uman,lli¡. ~ehto-prev~sto los 174 ·dftl Código de~·Mil i
en los apai.'GdQS b)~c, del. <l!r~Íoolo tar~a-c-ión con el~l Cód~go 
pnmer-{) del decr:.elO de r.8 de JUmO de rp ,e;n:a_l C,Q!IlÚJn y · el últimQJ ,párrafo 
19,37. . ~el 228 del ·Código P,en-:ar-:de lta Ma-

Están igualmente· ex.du ídos .¡:or riria ·de Guerra, .siempre que -las ::ir
tetminante •dispo-sición del artícuJo~ cunosfancia•s del , caso permitan JJ o 
sex'O cLeJ doec. reto los ljUe deserten. a•pPeciar ninogÚn Ot-W ·m Óvil a l encu-

tmte al eue1J~1_go> realizan,¡;j,~- .,b¡;i-mi•ento. De todas suertes, siempre 
lito previst \L.:!:.!! ~ero cuarto ..del que en algu.na cM!sa h ubier•e driver
artículo :z.89 i del .Código de J ustici.a sos encartados, pr0¡ceS'ados o conde
Milit-ar, cuyos tér.m.inos define ·el úl- nadas Y. .existie6·en m éritos .para apli
timo pá.I:rafo del ,.mi-smo .av.ticulo; 1 car ·los ·benefidos -del decreto a . :tlgu
siendo d,e notar q.~e s_o_lamen.te ~ lo)> no (¡ algun•o-s, .¡:ero no a to-dos, el 
efe::tos de la :a.~!Jcac1on .del c1tad~ ¡ T<ribunal , cua lq ui•era que sea el es
articulo .s7xto de es~ c1ecre~, se_ ~o- tado del ,procedimiento, apliJcará la 
nen .en :Vl?'o.r las CLtadas d!sposJcJO~ gracia a ·los que cor-responda, cont -
nes del Cod1go Castr:ense, ¡porque e1 n!lándo·se ·does.pués el procedimiento 
cori1:.ep~o .legal de ·«·desertores frenre en cua.Ii:to a los demás. De io-ual mo
::ll enemig:o,.!l..lQ..mo 'ficq_ el . decr_eto de do pr·.ocederán los Tribu.nale~ cu ando 
l'1r de JUnio de 1937 {artl:ulo pnmero, e.n el - par•te; atestado o expediente 
apartado._a).- Y, iPOI lo ~nto., confor- q:u-e ha -de sér ba;;.e del 'sumario, se 
~e al, a:t1culo 289 \ú_ltl~_o_ Rárrafe) dieren las circu.nstancias eXJ¡>resadas . 
del ~~d1go .de Ju~tlcJ<;_.MJhtar,. ~n 6) Multiplicidad de delitos.-Si en 
re lacwn con ~1 articulo_llj ~1, ~1s- a lguna causa se ¡>rocedie¡;e '.contr.a..un 
m o yj_con!ilg{lado en ~t.cu.os prófugo 0 d-esertor, al que se :im¡pu

· ~rta4 noveno del decreto de Gue; tare .algún otro delito distinto d ·e_ 'l os 
rra de 7 de, mayo de r-'937) debera. no compr-en·di.d.os en los beneficios 

.entenderse, solo a los ef.ectOs expre- .del decreto, lo s T·ribuna·les le apli
·saclos, que desertan frente _ al enem1- carán éstos 'POI a:quél concepto y se 
~~ ul?'S que abandonan la~ filJ.~ ...del con•tinuará la causa respecto a ~os ~Jérc1_to o.:s.e au~enten -de su Umd¡¡d .dem.>< circunscribiéndose a·esto~ dg.sm remt-erarse 111 volver durante tr es 

1
. ..,. ,l, lt · t · r~ ' ]' t f d d . l tOS as Ul -enores ac 11ac10nes p v -O m~ 1s as cons,ecu 1vas e or e- cesales. 

n_&Ilza, cuan~o el aband?no_ o ausen- 7) Plazo d e oresentación .- El ar
Cla se efect11~ en ~erntono donde dcul porim-ero .dél decreto concede -un 
~engan . .l~gar apera~CJ_ones de ~ampa- .¡:;lazo de presentación a l os i:nd.ivina, extst!endo notor1amente merzas d · · d da 1 ·u · ¡ ld d' · uos que mencwna, y sm u a g -;::~~gas, re >; es o se !C!Osa6 ar- .na se refiere a los que no están 'l.C · 

''·. . tualm'6nte sumariados o condelliados, 
. Ta~b~~n, 'QC?; vJttud _de la mi:m:, .porque si lo -estuvier."!-n so.n de apli

dlsposJclo.n 1íír1lcv1o. s.exto de_l decre- .cadón los artículos tercero -o cuarto , to) que-d.rul exclUidos los traidores a " , .¡
6

s asos 
l') ue se <refrere el núm-ero Slexto del ar- ,egun . e · • . . 
tícu-lo '22'2 del Cóciig'o de Justicia Mi- . Al aphcar el -articulo pnmero cut
litar ;--;¡:ero--adviértase que de la ·trai':' darán los Tribunales -d7 . tener en 
ción conexa con la deserción éste es cuenta que estando .Eon;dwwna.da la 
el úníoo caso exceptuado, al 'que tam- gracia respeK:•to a los prófu,gos y d-e
bién se refi·ere el número cu arto d el seitores no presentados (que es a los 
artícul o '289 e ~~cho Cód.igo. qu€ se refiere el artículo) al hecho de 

5) Concurso de delincuentes .- la presentacioo que habrán de ha
Restringidos los beneficios del decre- cer precisamen·te dent•ro de = ,p~lazQ 
to concretamente a prófugos y deser- q6e expira -:el:;Ls ife ~epti-embre pró
tores y r-egulado el otorgamiento de xim o, los j)roced~-tos, si se hu
la gracia mediante l a efectividad de hieren incoado, de\)er ía;n quedar -en 
condiciones que sólo aquéllos pued<'on su penso hasta qu-e finalice dicho .día, 
umplit', no hay medio legal ¡Jara a partir del cual se han d-e coo1;i

ex ten.der dichos benefici>Os a los de- nuar contra l o<S que no se hayan pre
má-5 partid·~antes e n 1e.l ·delito, ya ce- s~nta do, los. it uales QJ.Ieda•rán sorne
roo indutetores, cómpli-ces, auxilia- tidos a las ¡;res_gi;¡¡cioMS del decre
doros, c oopera.dores o encubr idores to de r8 •deJu~:<Gfr 193?) En cuanto 
de -la deserción, a los que ni expresa a los que se ¡: resent.eii, actuarán los 
ni táctioamente se extiende l·a, gra- Tribunales sin dlla·ción conforme a 
. ria, ,por 10:: cual no ·e;;. ¡:eTmitido p. lo oreveni•do ~Íl os ar1tícu• os ' tercero 
lvs Tribunales a-mpliarla. y .por la ~· s·egún el flStado •en que se 
m•isma l'a?JÓn dejará de .apHcarse :¡ hallare el ¡procedimien.toO. Al aplicar 
delitos qu~ no sean d·e d ·eser.ción , aun e•l artícul·o -terc-ero, •cui-da,rán los; :Tri-

' que tengan señalada . pena menor bu.nales de refel!'ir la fecha -ífel 19 ·de t-- q}l·e la de é_stos y sig.ni·fique:n, gené- 'ulio último, no a la de incoación 
ricamente, el iThCumplimiento de de- . e roe Jmi-en.to, ,sino a l a de de
beres mi.l itares susc.e;ptibloes de de- s·?rción porqu-e los benefioi:os se otor
o-enerar en deserción . Alhwa bie n, ¡¡an a !:})¡d~~ no e.-yce:otua-dos por 
~uando !os encubrido!\eS lo fu~r,.en el a rtfcúlo se~que bubieren ·deser-
1}0'1' razón de parentes.co y respon- ta·do . hasta ei rq de ju lio último in
OÍ'f'Se a móvi·l no ajeno al mi&mo, l 'S clusive. cua•lquier~ que sea el •est,a,do 

103) 

del proceso o aunqu e .no se hu biera 
ini•L:ado, si posteriormente se i.nicia
ra, pudie:::Ldo presentar:;e en reJación 
con ·esto los....cin-co supuestos qu-e más 
adelante se examin.a...'l . 

8) Sobreseimientds y revisiones .
L aplicación ·d·e lo~ beneficios qu e 
otorga el decreto a los que l!'esulta
ren ~omprendidos en él, se hará en 
trámite -de sobr-eseim iento o de r-evi
<Sión, seg·ún · qou~tén p ro
cesados (articulo_ tercer~ h ubiesen 
sido ya coll!dena-dos en sent-en•:ia íir-
me (artículo cu,¡¡¡r,to). 

1 Con re;;¡>ecto a •los prim eros se dic-
a.rá a11to de sobr-eseimie:n•to libre 

p.or extin.ción de la acción penal. Y 
en -cuanto a los segund•os, el IlJ,ismo 
Tribun.al qu·e hubiere diotado la sen
tencia o que ¡:or la n.atmaleza de 
la -pena impuesta hu.hiere ..de co.nocN 
en alzada - de ella, la r-evisará, <S·m 
ne.:-esidad .de nueva vista, dictan-do 
.amto d-e sobres-eimiento .libre ¡por ex
tinción de la ·responsabilidad crimi
nal, ya· que el otorgam i-ento -de la 
gracia -l-es exime de ella a partir de 
su fecha . 

En un•o y ot'!'o caso procederán los 
Tribunales de oficio a instancia de 
paH~, según proceda, y no ado.pta
rán las e-xpresadas resoluciones, ni 
ninguna ·otra ,de írudole relevante <Sin 
la previa interv-ención del Minhte-
rio· Fisca) . 1 - · 

Todos los autos de que ·se trata 
harán expr-eso pronunciamiento d-f' 
que ·la graiCia olorg.ada no .obstará a l 
cumplimiento del ,s·ervid o. ml·litar que 
corres'Ponda prestar a los que "Soean 
objeto de •la misma, -confo~me a los 
ll.amamient-os efectuados y a l.a ··un
dición de aquéllos, que -d·eberán que
dar o ser pu-e6tos a disposición de las 
re.,-pectivas Com an,dancia;; Militares 
•rara su destino .a Cuer.po, reintegra
-ción a la U'lti d.a,d de que procedan o 
-a-d0¡pción de las medid~s. .pm::oed en-
rt:es ·e·n Ol'doo a·l servicio militar. 

9) Examen de los diversos su
puestos procesales.-En relación con 
•lo expuesto en, los .dos apartados an
-teriores de esta -circular .pueden nfro
•cerse, -entre otros, .i:'os cinco ~Jp:.les
tos procesales s~¡;-uientes : 
• a) Qu·e el prorcedimi-ento no ten
ga aún esta,do procesal. 

b) Que el pr-ocedimiento judic:1.! 
esté en trá-mite de suma.rio. 

e)_ Que· esté en .plenari o, pendi ~n
te de vista y fallo . 

d) Que es•té ~n plenario , pend" e - . 
te d·e firm eza del fallo. 

·e) Qu·e se haya dicta-do sen ten- ia 
.firme. 

Estos supueGtos se refieren de •n 
modo pref,eTent·e a la jurisdk::ión 
militar. r ~ 

En el su-oue.s to ~ al re;dbi~ el 
;~testado . -...parte o ex'Oed' rnte áue ha 
•de servir de ase a l a instr ucción u
maría!. si de aouél apall'~ier.en eli'
m.en.to> suficientes p.a¡¡;a ven ir en ~o
noci-mieut-o ·de que· los hechos or:·q:. 
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nario;;, por -su naturaleza, techa dl' del decre<to e in<>peccwuar en su ."a-
••.• izaüon y circunstancias .Je los ,o, }a ete_ctlv;iciaa de! >Servi-clO, wdo" 

l,lll,mos, están compreud1<ios en los 10s l rib4~a1es a lo que va 'Cillrlg!O;. 
DenehcJOs d•e l. deoreto, sé dictará .au- ~sta c1r~t.lar, il'e.tnlt!ran sm d·em.:n" 
<O, oyewdo prev1ament€ aJl fiscal, de- a esta Pres~<lencta test1monio de 1< .. ~ 
¿!arando extinguida ia ac-cion penal, av-tos concesonos o deuegatonos que 
mandando arcnivar las di)igeacd!s. ·d iU~n en re1a.:ión con aquél; y los 
Si falta Tan datos o los .aportad•;s 'r- '-fribunales :Wf1lnares deoerán reml
ve1asen que los hechos no están CQm- ürlo-$, además, a ~a Sala S·exta de 
pren:d~dos en la ,gracia, .se incoará el este Tribu'llal Supremo. A.] dar. tras
su-mario . ' ~ ·lado a. Vs. Es. de los avis.:>s y pe-

En .~ 1 supue5to~, .el ·relator Ílns-. venciones anteriores, esta PTesiden
tr;.ictor pasará el sumario con ·su in- .i.a oomisiona a los s~ñores Inspec
,forroe al ribunál, y éstl", ~oyéndo al tares Generales de las jurisdicciones 
fiscal, dic tará, si procediere, auto de Guer.ra y Marina y a los señores 
decla rando extinguida la responsa- Pr·es:d entes de •las Audien<:ias para 
bilidad penal o devoh- .:á '.el sumario que se sirvan dar inmediato trasla<lo 
al instructor para que lo prosiga .si' literal de esta circular a los Tribu
no apared:reo elementos bastantes nales respectivos y •encarece a todos 
para r·esolv•er o no fuese proc-edente que no omitan ninguna diligencia 

. la con:e;J.t2n' de la ,¡¡racia. encaminada a la recta, pron ·-

<iene, circwlares ·áe 31 de ag-.:Jsto y _ 1 
·Oe s-ept1emure Q.c: 1936 ID. U . nu.me
r~,.; 174 y IYQ, pagiuas 244 y 3SJ6, •.a
lumnas pnmera y segun·oa, r espeui
\ <~mente), ampliada Ja prun era por 
la ·de 17 del citado Sl(ptlemore tDIA
Rro OFlcrAL núm. 189, pág. 387, co
lumna segunda), este· Mmist~no ha. 
r~s uelto conceder al ·educando de 
mú¡;:.c;a Dómingo Pont .Clav:rol, con 
destino en la 27 División, el ascenso 
aut.:>mátioo ,a¡l empleo de m.ús1co de 
tercera, en el que disfrutará la an
tigüeda.d de 19 de julio del mismo 
año y ·efectos administrativos a ;par
tir •de primero de agosto siguiente, 
por haber quedado bien probadas u 
adhesión ·y fidelidad al Régi.men. 

Lo comunico a V. E. para su co
n.:>cimiento y ·cumplimiento. Ba.rcelo
n.a, e¡ de se¡pti-embre de 1938. 

P. D., 

En ·e~ueS:to j)./ el Trib.una1 exa- · caz observancia ·del -decreto~e. 16 de! 
minará sm 'díHiCion la causa y, oy~n- a:tual y cum¡p·lan fielmenEe sus als
do al fi.scal, dicta•rá el auto .conceso- posiciones, con el el.eva.do. es,píritu 
río de los beneficios o dispondrá en que late en ellas, en beneficiO de los Señor ... 
ca o c-ontrari'o, que sigan los a~tos justiciables, la justicia y la Repú-
u tramitación. ~ • blica. 

A. CoRDÓN 

E n el -supuest d), · si Jos auto¡; es- Sirva?se V · E ·. comunicar-me la 
tuvieren en el Tr . a1, se !procede- recep::ton de esta c1rcular y .su tra -
rá 1nmed;atamente como d~n~ el la,do a los Tnbunales prevemdoo. 
artículo cua·PtO crera:·~cret] dictando Barcel:.:>na, 31 de ago~to de 1938.
si .uroc·ede el auto ex'·inción d~ El Presinente del Tnl~unal Supre
resiJOnsabiÚdad penal, sin' que sea mo, Mariano Gómez.-Rubncado. 
necesario _ el eJlvÍo de aquéllos al 
Mando y Go-misariado; y si ~procedie
re denegar la gracia, lo hará cons-

- tar ·en _resolución funda·da, r·eniitien-
do la causa a los ef.ectos de aproba
ción o disentimi~ de la sentencia. 

En ellsupuesto e) ,)el Tribunal. sen
tenciadohe'Visara de ofi.cio el fallo 
re caído, <lictando ·en caso favorable 
el 'auto de e.'i:tinción de responsabi
lidad y de las l?enas impuestas y, 
si no procediere esto, hará constar, 

·,en resolu c-ión .motoivada la den-eg.él 
ción de lbs beneficios, oyendo en 
uno y otro caso al fiscal: Las -sen
tenc¡as dictadas opor la S::tl;t Sexta 
de este Tribunal Suol!.'emo sr.1án re
vis¡¡¡das \,Jor dicha Sala; a la qu·c po
drán dirigirse los Trib¡males inferio
res en súdica de revisión. 

La revisión a instancia de parte 
que previene el artí: ulo quinto del 
de::reto, se conc ·etará a l.á pet¡ :ión 
deducida po-r el interesado o a las 
personas .a las que s.e otorg .'l. la fa

0 
cultad de pediiTla, ·el informe fiscal 
v la resoluci ó11 -dél Tribunal. . Cantra 
ésta·s se podrá .promove·r ante .l a Sa
la Sexta ·de ·este Tdbun.al Supremo 
el recu~ll!Üe. q111tlo..f.utoriza el 
número sexto; artículo g_;,..de<l Código 
.de Justi,cia Militar. 

OBREROS EVENTUALES 
CIVILES 

Núm. 18.039 

Circ-ular. Excmo. Sr. : Haciendo 
u o de la-s f.a:ult~d·es reservadas a 
eS!te Mimisb"!i!'io por el .artkulo único 
del título IX •del :Reglamento para 
el rélrimen de trabajo de los obreros 
event~les civiles en los Estableci
mientos Milita,r.es, apr.:>b<lldo provi6i~
rtalmente por decreto de 12 d e d i
ciembre ·dVQ33 (C. L. núm . 584) y, 
con carácter definitivo, por otro de 
3 de mayo de 1934, (C. L. núm. ~34), 
he resueloto que mientras subs1stan 
l as' cir-oun.stancias actuales l a e dad 
qu•e han de ltener •l os aspi:rantes a in
,g.reso como obreros eventuales en l·os 
•Establecimiento& Milita.res será, para 
el ¡:ersonal femenino, ·la d e más de 
cato.rc~ años y menos de cuarenta y 
cinco quedando en suspenso, mien
tras tanto la s'eñalada ·en el a-parta
do a) del' artícu•l·o primero del titu
lo III del r.ef-erido R eglamento. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimien-to y cu mro•limiento. Baroelo
na, 12 de septiembre de Í<~J 8 . 

P. D., 
A. CoRDÓN 

d
Los T ribual es ·d~ la ju~sdic.ción Sejior ... 

or 1n.ana que conoc eren ue cas?s ----------------comprendidos en .el . eoc-eto, proced.e-
án por analogía có ·forme a las pre- SECCION DE PERSONAL 

venciones an t-:_.riore.s en los diversos 
Su!)uestos a qu·e se re:fier·én. ASCENSO~ 

objeto de fonnar una estadística de · Núm. 18.040 

ASIMILACION f. S 

Núm. 18.o.+1 

Circular. Excmo. Sr. : He tenido 
a bien conceder la asimilación de 
sarg~nto de IN GEN IE'ROS, por. el 
tiempo de duración de la actual cam-
1paña, al agente ferroviario D. Miguel 
Boros Gdabert, de conformidad con 
lo dis,puesto -en la orden c-=unioa
da de esta Subsee<retaría .de 19 del 
pasado mes de junio, pasando d~ti
nado a la quin-ta Co:rhpañía de Ex
plotación de F .e.rrocarri l-es, inco.rpo
rándose con urgencia. 

.Lo comunico a V. E. para su, co
nocimiento y cumplim1ent<l. Barcelo
na, 1 r de 6e¡::tiembre de 1938. 

P. D .. 
A. CoRDÓN 

Señor ... 

BAJAS 

Núm. 18.042 

Círcular. E>·cmo. Sr. : H e r e.su 1-
to que la relación inserta :a continna 
ción de la or·den circular núm. 5.036, 
de 24 ·de marzo último (D. O. nú· 
mero 76, pág. 943, primer(l c-olumllla) , 
dando de iJaia en el Ej'ército a los 
jefes y oficiales de INF A N TER IA 
comprenodi,d.os en la mi·sma, quede 
sin efecto, ,por lo oue S<':! r·efiere al te
niente en Ca11Il1Paña D .~ Guillermo 
Martínez On•echa , volviendo al Ar
m.a d·e ¡proced·encia en el 'Puesto, que 
·ocuoaba antes d e 'Clisponers-~ la dta
da baja. 

Lo comunico a V. 'E. pa~a ·-su c.o
n ocimiento y c~mPlimiento . Bar:elo
n.a, 11 ocle Sepf em bre .de 193_8 . 

P n .. 

iO) -Revisión de testimonios.-Con 1 

conjunto qu.e :rJer-mita aop·reciar los Circular . Ex·omo. Sr. : En cum-: 
resulta<los globa1e.s .de ·la apli cación pl_imi.ento de' lo d i.spues-tp en las ór- 1 Señor .. . 

A. Cnn.n<'n: 
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" úm. 18.043 

Circular . · Excmo . Sr. : Con ·aí-re
g lo -al '<iccreto· · de 21 de j•u·l io de 
1936 y del caso primero de~ la or
den circul<~Jr de 7 de en'erp · de 1937 
1 D. O. nÚ!l:J.. 7), .he Clispursto que 
<'1 sargcb.to de Complemento .de AR
[' [LLERJA D. Fernando T·ena Dá
vila Morugán, cause baja en ~l Ejér
~i to, con pérdida de todos los 'der'e
chos Y' ventajas inherentes a· su em
pl eo , incluso los p·¡¡sivos, por- su pro
bada d.oe~afección a l Régi~-en,, sién
do.le de aplicación la ord~n éircular. 
de 25 de septiembre de !"937 (DIARIO 
Ofo'XCIAL nÚ!l:J.. 23-h pág. 785, co1•cro
na primera) 

Lo comunico a V. E. para su co
l'<l"i mientEJ y cumplimiento. Barcelo-· 
na, ~ de septiembre de 1938. 

P. 11 .. 
A. Conr>óN 

S eñor-. . . 

DESTINOS 

. úm. 18.o4-J. 

C."rculrzr . E'xcmo." S.r...: H e·· .ten.ido 
:r bien ·disponer que el" tenien te co
ronel -de J)[F )\.NTER:IA, en Cam
paña, proceden•te d e }ofiii;ci.as, D . . Ma
"luel Cristóba l Errandonea, cese en 
e~ mand o del ·XXI Cuerpo -de ,Ejér
Ci to y qued e a ~.l as óiJdenes d-e esta 
S"JbseCTetaria .para •t:•lterior de tino . 

L_o ~'>:.lUJ,l ;c o .a V. E . para su co
noc·m¡ento y curopEmiento. Barce lo
na, 11 de septiem he de 1938. 

P . D., 

,A_. CoRDÓN 

1 . ,., 

ú:m. 18.045 

Circrdar. ExGIIÍo. Sr. : H e resue l
to quede sin efer,to el d-es tino a l 
Cuad ro EventuaL -del XXTV Cuer
!J:O de Ejérci to , del maoyor de I N 
f· ANTER~A, p.m_fesi_onal, D. J aime 
Me'l.a En n ch , ad]'t:odlcad.o por orden 
Circ ul ar .ním1. r6 .616) de 28 de a,gos-' 
lo :p.asaao (D . O. núm. ~213), con, 
tmnan-do -en su anterior en la Sec
ción -de : fovi l ización y Organización, 
el esta ::,uhse~reta'ría, u¡·tienélo efec
to a-dm'ni stra tivo .a pa rtir de la 
revista del-' mes actn.a l. • 

Lo comunico a V. E . pélra su co
no~im ientÓ y curnp!;m~en .to. Barcelo
na, 10 eh , septi em bre de 1938 . 

!'. D . • 

A. ~ORDÓN 

eíior ... 

Núm . 18.046 

, Circular . Excmo. Sr. : He tenido 
a bien d isponer qm•e el mayor de 
fNFAN TtERI , profesional, D . R á-

debiéndc inwr-porarse· ><;on to.da: 1:r~ cron de la m isma, se entien-da rec
tificada por lo que, respecta al as~
Ínila~ a mayo•r médico D. Pedro 
Trpvo H ermosa; 'Bn el ·sentido . ~e 
c,¡ue su verdadero nombre _.es como 
q'lleda d icho y no como en a.qu{iUa fi
gura. 

)· enc.~a. 
1 

.;;; 

t.o com!.I:J.:coa V. E·.:pará su co
lO::im'ento y tumplimient-o . Barceio
.a, 1 2 de ~e_!>tiemb-r·e d e H)38. 

P.. D., 
A . ·COP,DQN 

Señor. 

Núm. L8.047 

Circul{lr, E. :mo. Sr. : He rerndo 
a bie.a a¡· poner q_ue el . mayor dr> 
IN FANT E RI.(-\., profesional, D: An
ton.in Ca11o ?vfartín:ez, cese en el car
go de Jefe del C. R. I. M . nüm. -í7, 
p-a;a.ndo .a las "órdenes d·e. es·ta s'ub
se. Tctaria para ulterior destino. 

Le> ::oro cuico a V. )E: p<~>ra su ,co
noc:mi-en;o y C'Umphmie.n~o. Ba,rcelo
la, 12 a.;' .s~pt:embr·e <le 1938. 

P. D., 
A. :CoRDÓN 

Núm. r8.o48 

·(ircu_lrtr . · Exrmo . Sr. : He . tenido 
a bien' od:,_;¡ :: :•er que .eL m ayo<· de 
lniantería de ;\1¡LICIAS D. Fran
c:sco ::\iaroto del Ojo, p-ase de ti;Ja
do al Cuadro Eventual del Ejér.ci
to de An-da~u ~;a. int qrp orándt>se con 
;. ·gencia y· sur tielo..do efecto:;, ad.mi
n :strativ os a ,part ~ de la •revista. d el 
mes actual. , ' 

Lo comun: ro a V. E . para 3"..: co
noc:m:-ento y · ·wmp.J imi en•to. BaTcelo
na , . 1 1 de septiembre. de 1938. 

P. D., 
A. CORDÓN 

Señor., . 

La com'lmicO\a V . E. ¡para su ¡:;o
bocimiento y c<; ·rnplimie,n.to. Barcelo
na, 1.2 . de septiembre -de 1938. · 

P. D •. 

A. CoRDóN 

\ 

Núm. r8.osr 

Circular. Excm o. Sr. : He J·esuel" 
t_o que el C<l!pitá..u de , Í 1 FA 'TE
RL'\. prof-esional D. • Leopoldo R o
man.oe Ma•rtínez, destinado a las ór
d enes del Insp-edqr General de In
genieros, por -circular r¡úm . 1 1 ·3 1 r 
(D. O . n.únj. rss), pase a .prestar u;: 
servicios al Batallón -de Obras y Fo<r
t ificación .núm . 53; ~urriendo efec
'tos admin iSitratJvós esta -disposición 
a partir de la revi ta de Comisario 
del p-r'l!sente m~s . 

Lo comun·ico a V. E. -pira su co
no:;im ;en,to y cumpl imiento. Barcel<>
n<> , 12 de' septiembre de 193~ · 

P. D .. 

A. COR::JÚK 

S efí.or : .. 

Nüm. 1S.os2 

Circtcla; . Excn:w. Sr. : V.i to el 
certificado ·de :r-econocimiento faet:Lta
tivo practicado ~ aJ capitán de IN
FA.NTERIA, profesional, D . Arrno
n io P érez Martin, de .reempla20 ~r 

, enfermo en Bisbal del Panadés \ 1 a-
rragona), por cuyo documento se 
comprueba que el imteresado se ha
na útil pa'l:a el. erv ici o, he resuelto 
vuelva a activo y pase destin ado al 

Ctrwlar . , Exc.mo. Sr. : H e te'U ido IX Cu-erpo de Ejército. 
a"biell nombrar J efe del C. R. I. M.. L q_ eomun ico a V. E. pala su co
num-ero r7 ~Man ~esa), al ma)!Or prq- · noci m iento y cumplimiento. Barcelo
cedenrte -de Mitd1\CIAS _D: Manue-l na, 1 2 de septiem· re de 1938. 
Co ~h o Gil , el cual ce ará en el m au- ' 
do del Baotal l ó~ de R etag uard ia nü
men "22 , i n!: Cl'l' orándose con urgen-
·ia y ~Ul·tien-do efec tos administraf- · 
tos a P.artir 1 de la r-evista del m es Señ~ ... 
l~t.ual. . ~ 

Núm. 18.os1 Lo comun,ic~ a V . E_. para 1:, co
Jocimiento y cum,plimiento. Barcelo·
!a, !2 •de septiem bore d e. 1938. Circular . Éxcmo. ~ S.r. :' He tenido 

a bien disponer. que el capitán ¡ele 

1 
~ . F ANT .ERIA; Jll"OfesiQiri.al , .don 

. Asensio .An,tonio ZandáJi,nas, .de a 

J
f l.as 1ó.rd ep.es de esta Subs.ec•reta ría, 

" - y el ten iente de la propia Arma en ~enor. .·. D J 
, . ----;-- campa~.a . . _ uan Garrig~ Ca lvet

1 '- •··· - --·· ·¿e1- E ]e1-c1.to del Centoro, pasen des-
t N~. 18

·0 5° tinados\.a] Ej;rcito -de Extrem ad ura. 
Ci?·cidar ... K~ciño . Sr. : H e r es9el-.. L_o ~pmunico a V: ~- p_ara su cp-

to qu e la orden circUlar ~ú.m. t7.7o2 .noc1m1ento y cu~npJim1ento . Barc-elo
de -p1"i'mero od-e.l a~tual, poli l a que se. na, 13 de eptrembre d e 1938. 

, món Rod rigue¿ Vosmedia¡¡o, -del C. 
R. !. M. núm. 17, pase a manda:r 
~ 1 Batallón de Retaguardia .n~ . '24, 

confu·ma en los Establecimi-entos don-¡ P . n., 
' de actualmente presta sus servic~os, A. ConDÓN 
al pe•rsonal- fa coclta.tivo civi1, asim1- ' 
lado, que se rel¡tci,ona a COID.tin a- Señoii .. . 

• 



r 

_N üm. 18.054 

Circu-lar . Excmo. Sr. : He tenido 
a bien ·-disooner que el capi'tálll de 
CABALLEÍUA . D. Francisco Gi-ral
do . i\,.onmo, del ,Esqrttdrón de la 
Escolta P>residencial, ¡pase destinado 
al Cüadro Eventual ·del Ejército del 
Ebro, en las con'diciones que deter
tniilla la orde.n circula-r de 25 de ju
nio -de 1938 (D. O. ID.ÜID. r-67), incor
porándo,se d>n . urgencia . 

Lo crununico a V. E. pa•ra su co
nocimiento y- cumplimiento. Barcelo
na, 12 de sep.tiembre de 1938. 

Señ.o-r. .-

P. D., , 
' A, CORDÓN 

Nüm. 18.os'5 
/. 

CircuJ.ar. Ex-cmo. Sr. : Declara
do inútil total para 'e} servido a 
cons-ecuencia de herida en acciÓID. de 
guer.ra y apto para se.rvi<;io efe .reta
g ;; a:rdia el · ca,pitám de AR T'LLE
RIA D. Francisco García MOii'a, del 
reg imiento de Costa núm. 3, he te
ni do a bien disponer que ..con.tinúe 

.presta6,d.o sus s-ervicios en el citado 
Cuerpo, de acuerdo con los ptecep~ 
ros de. la circular nüm. 6.257, de 15 
de abril último (D . O. núm. 92). 

Lo comunico a V. E. para su co
noci miento y cumplimien-to . Barcelo
na. 8 de septiembre de 19J8. · 

1 

l 

Señor. 

~üm. r8.os6 

P. D., 
A. CORDÓN 

Circular. Ex.cmo. S.r. : He tenido 
a bien dis_eoner que el capitán de 
~RTILLERIA. D. Francisco Villa
martin Cana.dell, disponible _ g•u.ber
na-t!vo tl!l esta ;pl a:za, cese en la ex
pres.a.da situación y pase d-estinado 
a la R. G. A. (Z.o•na Oriebtal). 

L-o comunico a V. E. pall'a su co
nocimiento y cumplimiento. Bar-celo-
na, 13 dé septiembre de 1938. · 

1 

r P. D., 
A. CORDÓN 

\ 

1Seño.r .. .' 

-Nüm. ~ r8.os7 · 

. , 

· Circular. Ex-cmo. Sr. : He tenido 
a 'bien disponer qu-e el perso.rial del 
A.rma de INGENIEROS que a con
tinuación -se !relaciona, que principia 
con D. Heliodoro de Grado .Muño.z 
y termina con D. Vicen-te Moyano 
G6mez, de las s1tu-acio.nes y destinos 
que se iooicaa:J., pasen a servir los 
q'Le--se l-es señala, incorpoa-ánd:ose con 
urgencia. 1' 

Lo comUJJ.ico a V. E . ¡para su co-
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nacimiento y: cumplimi-ento. Barcelo
na, r2 4e septiembre de 1938. 

( P. D ., 

A: CORDÓN 

Senor. .. 

RELACIÓ:-< QUE !'.- CITA • 
Capitán en campaña, D. -Hel1odo· 

.ro de G'rado Muñoz, aSICendido a di
cho empleo por ord-en circular· nú
merq 13.743, de 2<1 de julio último 
(D. , O. nüm. 1.85), a la Compañía 
de Transmisiones de la 2'6 Bll'igada 
Mix'ta. 

Capitán pr-D<fes.ional, D. Juan Ve
ga CozaT, ascendido a dicho empleo 
-por orden circu-laa- lllÍim. 9.7 19, de 
3.0 el~- mayo último ( D. - O. nüme
ro 136), ,a) Grupo d-e Tl!a•nsmisiones 
del IX Cuerpo de Ejército. 

Otro, D. José G.allego·s ' Bueno, del 
Cuad ro Evenrual-- del Ejércit'o de 
Andalucía, a la Compañía -de T -rans
m isiones ·de la 1o6 B.rigada M ixt<J .. 

.Otro, D. Gaspar Compa.uy Com
pany, ascendido a dicho empleo por 
orden circu lar nüm. 9.844, de .¡ de 
junio último (D. O. núm. 138) a la 
Compafr:a de T.ran mis ic><nes de la 
54 Brigada Mix,ta. 
. Otro,_ D,. Lüi'S Arritolínez 'Maa·eno, 
ascoodTdo a dicho empl-E¡o por orden 
circular nüm. 9.719, de 130 de mayo 
úl-timo (D . O. illúm. 136),\ a·l batallón 
de TTa.u.sn;lision-es del )!: jército d-e ' 
An-dalucía. 

Otro, D. Francisco Martínez Me
na; ascendido :i dicho empl-eo por 
la misma orden que el anterior, a 
la Compañía de Tran<Smisiones de La 
78 Brigada Mixta . -

Obro, D. Vicente Izquier-do F&-
11á.u·d-ez., ascendi.do a dicho empleo 
por la misma orden que el a-nterior, 
a la Compañía de Transmisiones de 
la sí Brfgada Mixta. 

Otro~ D. A-n.drés- F ·elices López, 
ascendrdo. a dicho ~pleo por la 
misma orden, 'Elue el an-terior, a la 
Compañía de T~ra,n~isipnes d e la 
8o .Bri-gada Mixta. ' 

Otw, D. José ¡'o.r.res A1caraz, as-• 
cen-cHdo a dicho empleo ¡poli' la mis
ma orden que el a.nteriGr, A la Com
pañia ·d-e T!l'ausmisiones d·e la 76 
'Brigada Mixta. 

O.tro, em. campaña, D. Mariano 
M'!Jr.o.te 'Fernálndez, ascen·dido a cLi
eho 'emple.o ·¡por orden circula'! nú, 
m-ero 12'.6o6, de 7 de · julio último 
(D'. f. O.-, n.üm. 171), a la '<;:omp~ñi.a 
de II'ran_smisiones d-e la i47 Br.igada 
MiX>ta . 

rf-eiD.Jient:e, en campaña, D. Jesús 
AJ?enza O.rti-z , del Gr.u,po cie · :I'Il'ans
m-isiones de InstrtKci.ón núm. r, al 
Cuadro E¡-ent,qal del Ejército de 
Andalucía . 

Dtro, D. José S.ellés "Pérez, 'ídem 
fdem. 

F ern'.aard.o Fa'I' Romero; 

Otro, - D. Alfredo Quiles Quile s,· 
idem id. 

Otro, D. Vicente Moyano Gómez, 
ídem íd. 

BaJrr;elona, 12 ,de septiembre de 
1938.- A. CS!lrdón. 

Nüm. 18.os_? 

Circttlar. Excmo. Sr. : H e ten.í.do 
a bien disponer que el capitán l'n 
camP,aña,· de INGENIEROS, don 
Fem.¡mdo Aba·día Izuel y el teruien
te asimila.do de dicha Arma D. Da
v-id i\tLalcolm Jobstone, de ascend i
do a dicho empleo ,por orden circu
lar nüm. 17-143, de 31 de agos-to 
pasado (D. O. núm. 227), y del Cen
tro de Transmisiones (Destacamento 
de Ba-rcelona), pasen destinados al 
Cuadro Eventual del XXIV Cuerpo 
de Ej-ército y .a la Compañía de 
Transmisiones de ~a 13 Bll'igada 
Mixta, respecti-vamente, incor;¡l'o.rán 
dose con urgencia. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimi-ento y cumplimiento. Barcelo
na, 12 de septiembre de 1938 . 

i'. D., 

Señor ... 
l'l.. CORDÓN 

Núm. 18.059 

Órculnr. Excmo. Sr. : He temdo 
a bien disponer que el capitán de 
In.g.euieros, de MILICIAS D. Fér
nando García M-eras, pas-e destina
do a la Jefatura ·~e Til'ansmi.siones 
de la Red de los l'..jércit~s, i.nco.rpo
rándose co.n urgencia y ~u-rtiendo 
efectos adminis.trativqs a parrt:ir de . 
la reviSita del mes actual. 

Lo com=ico a --v. E. ,para su co
nocimiento y cumplimientó. BaTcelo
na , r2 de septiembre de 1938: 

P. D. , 

Señor .. . 
A. CORUÓN 

r úm. 18.o6o 

. Circular. Excmo. S!I'. : He resuel
to que los oficiales y sa.rgentos que 
se · citán e¡r .la siguiente relación, q·u e 
empieza cnn el caj:>itám D. EILI"1qu e 
Apal'icio Donate y termina con el 
~arg.enlfo D . Valen.tín Paniagua A~l
drés, que ha.u si-do alta en el CU ER
I· O DE TREN del Ejército, queden 
confirmados en sus aotuales des'tinos. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y · u.mplimiento. Barcelo
na, , 12 de septiembre d-e 1938. 

Señor: .. 

P. D .. 
A. CORDÓN 

JffiLAGIÓN QUE SE CITA 

Capitanes , Otro, D. 
Í·dem íd. 

.Otro, D. 
Sdem. 

Gil Co.rrea Marin, í-dem 1 D. 
::J. 

Enriq-u-e A,paricio Úonate . 
Jesús · ~ tolaria Asensio. 

' 

1 
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Tenient-e 

D. :vJiguel Palomino Nloya. 

¡1. Otro, en .cam¡paña, D. Eduardo res Antifascistas, ' sin perjui-cio de su , 
f Gallego Ortega, de las B . l. al III actual dest ino en el ~astillo de Mon-
1 Batallón Especial de T. A. (17 :Ae- ! juich. · 

Sargl!1uas 

D. Narciso Melero L a:v-ería. 
lJ . Miguel Nraté tCasado. 

ses ·d·e i)'erm ane:J.Óa en el fr'ente). 1 Sargento D. Luis Sánch.~z Vi U a "e-
Sargen·to equi_¡>arado, D. Antonio ca, del Ejércil:o de Levante, a la ] e

Co beso •Gar·oka, de la 35 División, al fatura A<Lministrativa C<>marcal de 
IV Ba.ta,Uón Local <ie T. A. (nueve Cuenca. (P.o.r uecesifl.ades de~ .setvi
meses de permanencia en Jos fren- Gio . · Lleva s1ete meses de serncw<:> de 

D. Cés= López Fernán:dez . 
D. Valentín Paniagua An<i.rés. 

Barcelona, 12 de s.ept1em bre 
1938.-A. Cor.dón. 

.de 
tes, 'elil su ·en¡p1eo) . · fr~nte . ) 

Otrv, D .Santiago Talens 0hotre,. 
del LII B. · T. A. a las órdent's del 
General' Gomanda'nte del Grupo de 
Ejército;; d~ l.a zona Cenbro-Sur. Núm. r8 .o6r 

CirC'ular. Excmo. Sr. : He resuel
to qRe •los oficiales y sargentos del 
CUERP O DE TiREt:J", que figuran 
en la siguiente relación , pasen a cu
orir los destin<>s que se, indican, in
corporándose eón u rgen.l:ia. 

Lo comunico a V . E. para su c-o
nocimieiLto y cumplimiento. Barcelo,. 
na, 12 de se¡:tiembre de 1938 . 

P. D .. 

·eñor. .. 
A. CORDÓN_ 

RI!:LACIÓN QUE SE CITA 

Cap-itán profesional, D. ·Juan Del
gadillo González, a las órden~s de 
la Dirección de Trarup_ortes Ferro-
·v .arios. (Co.nfirma,c1ón .) · 

Otrv, D. Francisco Martí Garoía 
Tu-del,a , al IV Bata.llón Local de 
T. A. 

Capi•tán equiparado, · D. Antonio 
Ferrer Laolaustra, de la 43 División 

Profesionq.les 

Sargen.t.J ', D. Enrique ' Puga Peña, 
del Cuadro ' Eventual del Ejército <le 
Levante, al Hospital Base de Al~a
cete. (Por necesidades de~ s~r;r1c1o. 
bbva dieciséis meses de ervtcto de 
f<n;nte.) / 

Sarg·ento en campaña, D. Román 
Pelá,ez Suárez , del IV Batallón Es
pecial de T. A., al Parque Central 
Automóvil núm. 3 (!5 meses de pe,r
manencia \!ll , los frentes). 

de Al C. O. P. T. l . nú11t. r, pata de-s
tino a Unidades de frente 

Barcelona, 12 de s~p.tie'mbre 
1938 .-A. Cofdón. 

Núm. 1S.o62 

Circular. Excmo. Sr. : He fe~el
to que ei person,a.J. de INTENDEN
CIA que a continua<Ción se reJ.ac io
na, pase a cubrir los destinos que se 
indican.. · 

Lo comunico a. V. E. para su co
nocimiento y cum¡:limiento. Barcelo
na, 12 de s~ptiembre de 1938. 

P. ·n., 
A. CORDÓN 

S·eñor. .. 

RELACIÓN QUE SE .CII'A 

(' 

Sargentos, a.scen,d·id.os 
D. Ramón, Momoro Alpe a~ dei 

Ejército _de Lev?-nte. 
, D. Pedro ·Antón Sempere, 1dem.~ . 

D. JuLio Soriano, LJove:, _ i_dem. 
D. Enriq>ue Bt>rras Ulas, - 19em. 
D. José Marco Granel!, ídem., 
D. Francis:o Sauz Espi·, roem. 
D. Fernando Ba,z·ata.qu.i Zorio, íd. 
D. José Gi•l García, íde~. , 
D. Vicente Soriano Pelbcer, 1dem . 

~ D. Alberto Ramos de- la Igl_esia. 
ídem. · , 

D. Alberto Bayarry Alg.arra, íd. 
D. José Felip Meliá:, ídem. 

· D. José AiyaJts Vi!lanova, fdem . 
D. Manuel Mateo Gqnzález, ídem. a la Compru;tía de Trans,portes de la En campaiía> de la Escuela Popular 

Inspección General de Ingeniea-os • · Al c. o. P. f . l. ·núm. 2, para dc.s-
(25 meses de permanencia en Jos f::apitán D. Miguel del Río Onta- tino a Unidades tl.e freñtt: 
fren tes). ñón .de la Jefatura Administrativa 

10tro, D. Juan Coma Ándreu, del Comarcal d e Levan"te, a ]a Pagad·.l
IV Batalló.n Local de T. A., al r ;a General de Campaña. (Por nece
XXIV ·Cuerpo .de Ejércno ívolun ta- sidadeo del. servicio. Lleva di·~ciséis 
río). meses de servicios de frente .) 

Otro, D. Julián Giménez Sarnag.J, ,Teniente D. · Manuel Felguei'ras 
ídem. , Piedras, de .igual d,st'no que el an-

Otro, D. Emili.ano Lal.;"na Fango, <ter ivr, al C. O. P . . T. I. n(rm. r , 
a s c ~n.dido, al IV Batallón Local de oara ulterior destino a Unidades de 
T · A. (20 m•eses de permanencia en . frenl\ e. , 

. los frentes). O,tro, D. Antonio Ros Sebastián; 
Otro, D. Francisco Cabero Bas, del Ejéroito d.el Este, al Cuadro 

~ oendido, al IV Batallón Local de Ev.e:~tual del Ejérc;ito del E.bro. 
T. A. (20 meses de permanencia en Otr o, D. Ramón Casellas For:ae¡; 
los frentes). del C. O. P. T. I. núm. r , al Cua-

Caoitán en Campaña, D .. Santos dro fi:v~ntual del t¡j~rc ito del Cen
Rodrfgu~ . !menar, del Ejérci.to de tro (F .). 

"Levante al Parque Centra•! Allltomó-, __ ,.Ot;o, D. Salvador Hernández f>.r-
vi l núm. 6. · 1dem. ( 

Te,iente equiparado, D. •-Juan Mo-¡·d ' )tro, D. .Joaqub ·Boch Pujo·l, 
\ ':1 Renít~, de la 3<: División , al 1 em. 
T B·atall6n Es'Pecial de Transportes 
/nueve meses de ¡.¡erma:J.enda en los ~ · De C om-/Jlem_ento 

~ 

Sargentos, ascendidos 
D. Sebastián Salabert Olio, del 

Eiérc!to del Este, 
·D. Víctor E5tev~ Juliá, ídem. 
D. Franci;co Morera Ma·. idem. 
Barcelona, r2 de septiem,bíe dr 

I93,8.-A, Cordón. 

' Núm. r8.o6_:¡ 
• . 

Circular. - Excmo. _Sr. : A pro
puesta del director de Ia Escuela Po
¡:ular de Guerra de Estado M:ayol', 
he resuelto qu ~ el capitán de OFI
CINAS MILIT_ RES . D. Juan J.o:;é 
Qu i'lrlána San '11artín, que pre3ta 
serJicio en Comisión -en aquel cen
tro de enseñanza, quede d·estinado en 
el mis-mo de 'Plantilla. 

Lo comuni~o .a V. E. par.a su co
nocimient.o v rum'Qlimi~nto. ·Barcelo
na 13 de se!)tÍemore · de IQJ8 . 

P . 1:?-· 
frentes en su empleo). 'fenie<J.t.e D. Francisco Cortés Rr¡-

Otro, D. Daniel ·Estruc.h Rovo del · d 'd 1 1 Séñor ... 
TV Batall-ón Local, a las 6rde~es del vua, aseen L o, .a Cua.dto Eventua 

A. CoRDÓN 

.T efe de R . T. del Ejército del Est·~ dEH 'R:jérclto de Levante (~onfirma - Núm. 18.'o64 
(vohmtario) . ' ción!. 1 Cirr:ular. Excmo. s.,. : Ho tentdo 

Otro, D . .T osé Giménrz Ju.lve, de En Cmnf>fnln. de Mflicia.l 1 a bien d1sponer q;¡e e1 ten,ente de 
·la Jefatura -d~ Trans.¡:ortes del XI / TNFANTERI • .\. .profes.ona<l D. Fran-
C'ue!'T)() de Eiér"it ;:~. a la Compañía 'T'"'lie,te D. · t\n.t<onio da la Gan.te- cisco Martínez Moneada, -del Cuadro 
de TITan6portes de la Ins¡pección Ge- r~ Gv6ta. < arlminisbPnor en la Co- Ev?.ntual dcl Ejé.tcico de Levante. 
ner.a,l e] ... )lg-€n ie os (rr meses de mi sión de Aw<ilio Fr.rnenino. ilele- \)alie d·estinado al 'Batallón de Reta
prrmanenri.:i en lo's fren.tes\. g::tda . del Cc.'Tlité N<1cion~] ~e :A:uir- guardia núm. rr, por llevar más de 
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ocho meses de• se.rvicios ~fecbvos en /tD. O. n\Ím. 92), _por llevar m ás_, del nacimiento y ~u ·mplimi~nto. Barcelo
el frente, haber s:do hendo dos ve- 24 me-ses de servJC!Os en el frente, na, 12 de se¡: t1em bre de 1938. 

es en la a ctual campaña, existir va- ex:stir va:ante de su empleo y +e-
cante .de su em pleo y tenerlo solici- nerlo so l i:ita·do, d~bi.endo iqcorpo
rado, debie¡;¡do incorporarse con· to- rarse eón toda urgenc:a . 

. da u.r.gencia. Lo éo·mumnioo a 'v' . E. para su c;,o- Señor ... 
Lo comuni•co a Y. E. para sa co- nó cimiento y ·cumplimiento. Barce!o

¡>,D., 
A. CORDÓN 

n1lcimiento y cu¡:r¡plimiento" Barcelo- na, rr2 de sept:embre de 1938. 
na, r2 de septiembre de 1938. 

\ 

'p, D., 
.<\.. C.uRDÓN P. D., 

A. CORDÓN 

· Señór .. . Señor.:. 

Núm . 18.o65 Nüm. 18.o68 
1 

CircuLar. Ex=o. Sr.: He ,en'd•l 
a bien d is,pon.er que el teniente d ,e 
lNFANTERIA, profesional, D·. To
más Panadés Serót;, de la 14!' Bri 
ga<:ia Mixta, '])asé destinado al Bata
llón de Retaguardia núm. 18, con 

. arreglo a.l .¡: árr.af.o p.r.imero, ajpana
do a), de.. la Or·den ciorcu•lar lJ.JÍmc:ro 
6.26o, de 15 de abril iíl•timo (DIARIO 
OFICIAL núm. 92), por llevar más de 
quince :meses de servicio en al frente . 
habe¡; sido herido - en la actual cam
i>aña, existir va•cante de su empleo 
y te~ ~.rlo solicitado, debÍendo 'n :or
porarse con toda urgencia . 

Circular . Excmo . Sr. : He teD!d·O 
a bien disponer que el teniente. de 
I NFA. TERIA, profesioool, D. Ju
lián Escribano Mateo, de la r7 Bri
gada Mixta, pas e desti•nado aLBa
tallón ·de Retaguardia núm. 12, por 
llevar más de v.ein•ticuatro meses de 
servici os ~.n, los frentes, tener c;u.:t
renta y ::uatro años de edad, seis· h;
jos, existir vacante de su empleo y 
t.enerlo solicitado, debiendo incorpo
rarse con tod a urgencia. 

Circular . Excmo. Sr. : He tenid o 
a bie.n disponer que el teniente d e 
INFANTERIA en campaña D. To
más P·eredá Hi·d<'l l.go, de la 137 Bri
gada Mi.xta, 1pase destina·do a l Ba
tallón de Retaguardia !llúm. 3, por 
llevar m'ás de doce .meses de servi
cios en el frente, tene•r treinta y seis 
año de edad, tres hijos y existir 
vacante de su empleo y tenerlo so
l icitado, d.ebiendo incorporarse con 
urgencia. 

Lo comu ni co a V. E. para su co
r¡ooimiento y um pli mi • nto. Bar-celo
na, 12 de .sept.em re de 1938 . 

P. D., 

A. C.JRDÓI\ 

-eñor ... 

Lo comun im a V. E . para su ro
nacim iento y cumplimiento. Barcelo
na, r~ de septiem bre d e 1938 . 

Lo comun ico a V. E. ¡paora su co
nocimiento v cumplimiento. Barcelo
na, 12 de s'...piembre de 1938. 

,·úm. !8.072 

Circular. E:cmo. Sr. : He tenido 
a bien d ispOJ!·Cr que el teniente d e 
TNFA:t-.;TERIA en -ampañoa D. Juan 
T orres Vallv·ey, d 1 Cuadr.o Even
tual del Ejército del Este, pase des
tinad o al Batallón d~ RetaguMdi a 
número 17, ppr ll evar más de trece 
mes es de ervi cios en ·el frente, exis
tir vacante de su empleo y · tenerlo 
solici-tado, debiendo incorporarse cGn 
:;rgencia. 

' P. D., 

A. CORDÓN 

Seiíflr. .. 

Núm . r8.o66 

Cir:cu!ar . E x=o. 'S•r. : He tenidtl 
a bien disponer que el tenient e de 
INfAN TERIA profesional D. Jose 
A·l_caraz Bonillo, de la 64 Brigada 
?vlixta, pase d estinado al Batallón de 
R etaguardi.a núm. 7, 1con arreglo .al 
párrafo primero, apartado a), <le la 
ord.~n ;1~cular núm . 6.26o, de 15 de 
ahnl ult;mo (D . O. núm: 92), por 
llevar mas <le 24 m eses de s'el!'vicios 
8o!1 el frente, existir v.acautes de •. u 
empleo y tenerlo solicitado, debietl
do incorporarse con toda urgenc1a. 

l.t> comunico a V. E. para su co
oo:imiento y ou·m:rlimiento. Barcf:'lo
na, 12 d e septiemhre de r938. 

P. D., 
A. Cor. ,JóN 

eñor ... 

Núm . r8.o67 

Circula;. Ex: mo:· Sr.: 'fie ten ;do 
a bien d is.¡: oner que el teniente de 

- i NFANTERIA profesional D. Víc
t.>r CaJ.atayu d Pons1 dec •la 64 Bri.s:ra
da Mixla , pase destinado al Bata
llórJ de Retag-uardia nú:m . 7, con 
·ane¿'lo al nárrafo, primero, aparta
do a) . .de la orchn cir(:ula:r Dlíme
ro 6:26o/ de - 1 o; de abril último 

• ' ' ,1 -, 

P. D., 
A. CORDÓN 

Séño,r. .. 

Núm. 18.oóg 

1 Circular. Ex::mo. Sr. : He tenido 
.a bien disponer q-ue el teniente de 
INFAN T ERIA en Campaña, D. Ri
cardo Barbosa de l\Ioya, de la 135 
Brigada ::VJix-ta, pase destinado al Ba
tallón de Retaguardia núm . 22, por 
ll evar más d• veinte meses de serv i
ci~s en los frentes, habiendo stdo 
herido, tener treinta y do-s ::tños dP 
edad, existir vacante de su· empl·eo y.. 
tcn~rlo .so·li ::i tado, d ebiendo inc()ll'p::>
rar con toda urgencia. 

Lo co.mun.ico a V. E. paTa su co
no ~i m:ento y cumpl imiento. Barcelo
na, 12 de s-ept i em~re de 1938. 

P. D .. 
A. Cv DÓN 

· Señor. 

N úm. 18.070 

Circular~ Excmo. Sr. : He temido 
a bien disryoner qu e ·el t emi en·t.¡; de 
TNFANTERIA en c.a·m¡pañ·a ' don 
Joaquin E scoli es Gamps, de i<t 136 . 
Brigada Mixta, pase destiil!ado al 
Bat<11lón de Retaguardia núm. 13, 
oor llevar más de catorce meses <le 
~'rvicio en el frente, tener toreint::t 
años d ~ edad, existir vaoante de su 
em'Pl·eo y tenerlo solicitado, deb ien
do incorporarse •C on toda urgencia . · 

Lo comunico a V . E. pa,ra s~ co-

1' 

Lo comunic.o a V. E. para su oo
nocimiento y cum plimiento. Barcelo
na, 12 de saptiembre de 1938. 

P. D., 
A. CoRDÓH 

Seiíor ... 

Núm. d!.o73 

Circular. Excmo. Sr. : He teni~ 
a bien d is¡: oner que el teniente de . 
INFANT'E'RIA >en campaña D. Ar
turo Solbes Oltr.a, de la 109 Briga
da Mixta , pase des tin·ado al Batallón 
de RJetaguardia núm. 8, por llevar 
más d~ o: ho m eses de servido en 
el frente·, exis tir vacante <l e su em
p l eo y tenerlo ·solicibado, debiendo· 
incorporarse con toda urg'encia. 

Lo co.munico a .V.. E. para su co
nocimiento y ctJ mplimiento. Barcelo
n a , 12 de septiembr e de 1938. 

P. D., 
) A. CoRoó11 

Señor. 

1 úm . rS..o74 

Ci;~<wlnr. P.x cmo. S)'. : He resue.l
to ) que el ten iente de INF.'\¡NJ:E
RTA. en camnañ a D. Man•u·cl Medí
na Ung-ría, del Ejército del Centro, 
pase c] o-t'nado a ¡);estar s us s-ervidos 

/ 
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'sidencia,l, incor.porándose con urgen
cia. 

I04l 

Núm. r8.o8o a las fuerzas de la D. C. ;\ ., inc;'Jr. 
parándose :on urgen :a . 

LO cos:nunico á V. E . pára su cono
cimion,to. y cumplimi-ento. I ·arce lona, 13 
ciL 5eptiembre de 1938. 

Lo comunico a V. E. para su co
noci<m iento y cumplimiento. Barc-elo
na, 12 de septiembre de 1938. 

Circular. Excmo. Sr.. : He resuel
to que los tenienteos farmacéuticos 

;provisional es del Cuérpo de SANI
DAD .MILITAR que figuran oen la 
siguiente r~lf.Lción, pasen a servir los 
detitinos que en la mism a se asign a 
a, · ca_da uno, :incorpor¡indc.;e ~on ur
genci a . 

B. D. , 
.'\. COROÓ'N 

P. D .. 

Señor ... A. CoRDóN, 

. Núm. r8.o¡s Seño.r ... 

C:trczdar. Ex·cmo. Sr.: He ten.ido a 1• 
bie.n di-s-poner queden onfirmados' en el Núin . r8.on 

Lo comunico a V. E. para su· co
nocimiento y cu~plimi ento. Barcelo
na, 7 de septiembl"e d-e 1938. 

'uadro Eventua,l dd Ejército de Ex
t·remad·ura i>\;:>1 tenientes , <le DJIF1AK
TERL\, en campaña, pr.icedentes óe la 
Escuela. P opular el: Guerra que figura11 
en la 5igu' ~nk relación . que empieza 
con D. J~é Fran,ch BOJJrberá y term1-
oll3! con D. E n·ique All·a rez .Ma11'tínez. 

LO con'iii.mico a \ -. E. para su cono
cí.m'ento y cumplimiento. Barcelona, 13 
d.: septiembre de 1938. 

~. D., 
A. éoRDÓN 

Scñnr ... 

REL•CTÓN Ql.iE SE CIT . 

J). José Franch Barbcrá. 
D. }1\la-n 1ia'Iluel ·Marcos Vacas. 
D. Vicente Jua,n Gi,rona. 
D. Juan Ortega Páez. 
D. Miguel :MoEno P a ma. 
D. Julio SoriaJ Abia. 
D. FemaJUdo Condado Díaz. 
D. Bac~ ilio Cac<lO :Harqueño. 
n: Jo-sé Sánchez Rodríguez. 
D. Ventura García Ga•r<:Ía. 
D. A1.1gusto Em~br-a1l Garda. 
D . .Clement~ To rre' ' cpú veda. 
·n. lb ·a<:i "-e ida ] <.o:-<JJO. 
O, A~1tcuio a·n ] llsé Puertas. 
D. Jo~ roguc.ras F ome . . 
D. Afrodi.= io Heru:.án•kz ah.; . 
D. Si·lverio Baurista F crrer. 
D. Ma~ria,no Romero Cano. 
D . Antonio Peral Segu·:. 
D. Sa,k .alfior Merino Rivas. 
D. Eusebio a'll po , \lróP. 
D. JQ<·~ p, ,, .. rrnn Reyes. 
D'. Pasucal Liomiñaña ' López. 
D. Andrés Cañete García. 
D. 1\.ntoni.o Li~1ero Campo~ . 
D. José Carrión Casado. 
D. Pablo Ancas Jiménez. 
D. José Zagalá_ Justo. 
D. José Cases Fornies. 
D. Benjamín Moles Ca ella. 
D. Rafael Pérez Vilches. 

\ 

D . Anas:asio Matesanz .González. 
D. Ma.tías Moen.doza Ca rrilera. 
D . José Contreras Moreno. 
D . 1Enrique Alvarez M.artínez.! 

Barcelona, 13 de sel?tiembre de 
1938.-A. Cordón. 

Núm. r8.o76 

r'(ircular. Excmo. Sr. : •He tenido 
a bien disponer que el teniente de 
CABALLE.RIA, d* Complemento

1 
D. Ginés T orres E lías, -del C. R . I. 
:VL núm z r8, pase destinad o al ()u-a
dro <Evetual .de,l , ~jército del Ebro , 
en. las coodicion~ que determina la 
orden ci~cu l ar ;núm. 12.28o, de fecha 
25 de junio pasado (D. O. número 
r67) , incorporándose con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su s..'l 
nocimiento .Y cum;plimiento. Barcelo
na, 10 de eptiezribre de 193 Bi 

1
P . n .. 

A. CORDÓN 

Señor .. . 

Ci-rcttlar. Ex-cmo . Sr. : He ~-esue!
to confi:nman en 'su destino en 13. 31 
Di visión , a1 teniente en. ca.mp<tiia df' 
ARTILLE.RTA.; D. Enrique Roquer 
Viña!-,; . · 

Lo co munico a V . E. pa~ct su ..:::J
nodmi·ento y c.um pHmientiJ. Barcf'!o
na, 12 de -septiembr-e d.e 1938. 

P. O . 

A . . CoRDtlN . 
Señor ... 

1 

Núm .. 18 .079 

Circular . Excmo. Sr. : Visco el 
escrito del •Coman dant'e Mi!:tar de 
\1adrid , al que acompa,Ja certificarlo 
de , reconocimi en to faculta tivo e_ pe
d ido pm .el Tribunal Médico Mi
lit!ar de !dicha ,pLaza,,.. ipor el que 
se ac;redita que el temente en ca m
uañra - d e INGENIEROS D. Este-

P. D.t 
A. CORDÓN 

Señor ... 

REI..\CI f,~ QUE SE CTT.~ 

D. Joaquín Botet Muñoz, d.e la 
Clíi::dca núm.· 4, de la ex Agrupación 
H ospitalaria de Tarragona a la Clí
nica núm. 4, de la Agrupáción Hos
pital\!Iia d e Barcelona (confirma
ción). 

D. Bartolomé ·S it jar Oliver, de la 
Clínica núm. :2 , de la ex A.gru;pación 
Hosp)tala,ria de T arragona, a la Clí
n!ca n'!Jm. ro,, d.e la Agrupación Hos
.pltalana de Barcelona (confirmación). 

D·. Bernardo Llavera Vives, de a 
las órdenes del }efe de Servicios 
Far~acéuticos .del Ejército del 'Es
te, a · la Clínica número 14, de la 
Agrupación Hoopitalaria de Barcelo
na (co:firmacióñ) tiene diez meses de 
servicios prestados en el frente). · 

Barcelona, 7 d-e septiembre d-e 1938. 
A . Cordón. 
' 

Núm. 18.o8r 

Circztlar . Excmo. Sr.: He resueL 
to -que la orden cirou·lar núm. r6.874, 

_de 3r· de ag,1sto pasado (D. O. n '
mero 225), se entienda rectifica·da en 
el sentido de qua ,el teniente de SA
N.lDAD MI!:.ITf\.R. en campaña. 
procedente de Milici a-s, D. Florenti
no U.rbajo ¡Gordillo. •quede confir

mado en el Ejército' <iel Este, por 
ser en la 10 Briga•da Mixta do·nd e 
acualmente presta sus servici~-s. 

Lo comunico a V . E. para -su cb
nocim.iento "f cwmplimiento. Barrelo
na, 7 de septiembre -de H1J..!. 

P. 1'1., 

ban Fraile J.?.arbolla , en situación de 
reemplaw ipOr rher.Ldo . en. la mrsma, 'Señor. .. 
s~ _en,cuen tra resta,hlec1do y en con-
diciones de pre!;tar servi cio, he re-

.\. CLliUJÓ); 

~ue1 to , que el interesado vueJva a la Núm. r8.o82 
>ituac\Óin 'de servicio activo y pa54 
d~s-tJD:a·do 131 Cu.aJdro Ev·entual del l Circular. ·Excmo. Sr. : He resuel
E¡~clto de An-d.aluda., incorpo.rá.:i- to que el sargento -de INFANTE
dese -con urgencra. _ ! RIA D. Ant-onio Martínez Martinf'z. 

Circula.r. Excmo. Sr. : He tE;nido a 
bien -diponer que el teniente de e -
BALLERIA D. Emilio Btavo Sellent 
del regim iento '-de Caballería úm. 3; 
que. lleva una permanencia d.e dieci-

Lo c omunico a V. E. par;a su co- en perío do ·de convalecencia como be
noómiento y c~.mPlimiento . .B:<.rcelo- rido en campaña, pase de€tinado a 
na, r2 de septeimbre. de rg38. las Pri-sion-es Militares del Cuartel 

J de Carlos Marx, surtiendo efect{l;~ 

éis mes.es en el frente, ¡f¡se d.e<;ti
nado al E~cuadrón d11 la E~colta Pre-

' ' 

/ 

S eñor ... 

P. D .. ),. 

.\ CORDÓN 
administrativos esta dioSpo · -ión en 
la revista de Comisario -del presente 
mes . .• 

Lo comunico a \ . E. para su co-
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nacimiento y oumplim iento . Barce lo
na, 12 de septiep1bre de 1938 . 

P. O., 

• _t( CORDÓN 

Señ or ... 

Núm. 18.083 

Circular. E-xcmo. Sr. '.. He resueL 
to que el >Sargento d_e 1NF ANTE
RIA -de la 97 Br igada Mixta O. Ma 
nuel Costa Volart pase -des tinad o al 
batallón Disciplinario, n úm. ' 3-

Lo comun'ico a V. E . o:ua su con o
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 
1:0 -de septiembre de 1938. 

P. D., 
A. COK9Ó N 

Señ or. .. 

Núm. r8.o84 .... ·-~ 

MIERCOA.-E~ 14 SE PTI1EMBRE 

cimiento y cttmplimiento. Barcelom .. , Otro, D . Tomás Valeneoia Moreno, 
12 de septiembre de 1938. · del Parque base de Arti llería d e. Bar-

P. D., celona , al Grupo de Obu<Se~ r 55 del 
A. CORDÓN '¡ XV III Cuerpo de E jército . f 

Se1i.or. . . 

RELACI(>N QUE SE CITA ' 

, ·Auxili ar de Obras y Talleres (g ua r-

I nicion ero), a simila-do a ten iente, don 
Manu el Orozco Qurrosa, d~l C . R . 

E z e "' , d z p d rl z· E . A. núm. 2, al regimie nto de Ca:-n a omrmita_ f a a ores 8 11 ¡ ball-et ía núm. 9 · · 
176 Brigada llfi.rta r Otro, D . J erónimo Val Trigo , del 

D. Ben edicto A.naya Ca llau . .P ri mer ·B a tallón de Transporte Hi-
D. ;pablo Aragu a·s Cam po. ¡".P--;móv:i_l, al reg imien-to de Cabal! e1 ía 
D . Angel Fondoso ' Mar tínez . numero ro. 
D . Severian(l Ger Mur . ¡ Barcelona, 12 de septi,e>mbre de 
D . José Lax López. 1938.-A. Cor-dón. 
D . Pedro Solá Cebrián. 

Eu la Compaiiía de Zapadores de la 
r- ' 7 7 Brigada , !~~:rta ' 

D . Adolfo Astaso Olh ·an. 

1 
D. Ramón Fumanal Borru el. 
D Migue l Gar cía Allue. 
D . F ranci sco Isun Moret. 
D . Ramón Menat VidaJL 
D . P edro Mendlara Barcoa . 

Baréelona, 12 de s.eptiembre de 1938. 
A. Cordón . 

Núm . 18.o88 

Circt~lar . Excmo . Sr: : He re:;.uel-
' 

l 
~o :¡ue los maestros herradores for-
jadores del CUERPO AUXILIAR 
SUBA1L TER N O DEL EJ E.RCfTO y 
militar-es provi.sionales que a con ti
nuación se relacionan , comenzando 

Circular. Excmo. Sr. : He tenido 
a bien .disponer que el ·sargento de 
ARTILLERIA D. Ambr.o.s:io Martín 
Castro, del E jército del 1E ste, pase 

1 destinad o al ~-e l Ebro , incorporándo- Núm.r8 .o87 

con D. Eleu terio González L6pez y 
terminando con· D . Francisco ,Carda 
Retalrilero. pasen a servir los destinos 
qu e se indican, efectuando su incorpG
ración con urgsncia. 

;;e con urgel!-c1a. . . 
1 

_ 

L o_comumco a \ E. para su c0 nc Ctrct,lar. Excmo. Sr. . H e r esuel-
Lo co munico a V. E . para su r onc

c)miento y cumplimiento . Barcelo na , 
12 de septi embre de 1938. cimiento y cumplimiento. Barcelona, to que el :persqnal del CUERPO AU-

1 2 de septiembre. de 1938. 1 X I L I A R · SUB AL TE~NO _ DEL 

Señ <>r... 

. EJE.~CITO q ue a conhbuaCión se 
P. ' D., re laciona, comenzand o con D . Luis 

' :\ . c(.K I· •'•:-> P aredes Sa•u-ra V terminando con don 
J erónilmo Val Trigo, -pasen a servir 
los de>Stin os que se indican, efectu an
-do su incorporación con arreglo a lo 
d ispuesto en la orden ci rcu lar de 14 ~úm . r8 .o8; 

Señor ... 
\ . 

P. D .~ 

A. CORDÓ. 

RELACIÓN QIJF' SE CITA 

de febrero de 1937 (D. O. núm. 41, Asimilado a capitán, D . Eleu terio 
Circular . E xcmo. Sr. : De acu~f- página 499, columna tercera) . González López a la 29 Brigada Mix-

do con los preceptos de la circular L o comunico a V . E. para su cono- ta (conñr.mación) . 
número 6.257, de r s de abril próximo cimiento y cumplimiento. Bar~ e l on <t , Asimilado a teniente, D . Emilio 
pasad o (D . O. núm. 92·), he te nido a 12 de se ptie.mbre de 1938. García Martínez, del batallón de In-
bien di~poner que el sargento de AR- P. o .. fant~ría del Mini.sterio y ag.tegado a 
TILLE R L<\., declarado inútil , a con- A. CoRDÓN la I n-pección Gene ral de Ve~en na-
secuencia d e he ridas en acción de Señor. .. ría, a ésta, de plf\n tilla. 
g-uerra, por circular núm. 8.346, d e Asimilado a sargento, D . . D emetrio 
9 de ma'Yo último (D. O. núm. 11 7), RELACTÓS oor,; sF. CI TA Trocha d-e l a Cru z al Cuadro E ven-
D . José ·Matéu P ér ez, con d omici- tu al del E:¡'ército d~l-Centro. 
lio en Valencia, 100>1le ,Pasionaria, . Maestro arm~ro . asimi¡ado a ten ien -
n úm &o 22, rprime.ro, · '[)ase a p restrur te, D . L ui-s .Pal1!des Saura , de la 64 i?rovisional D. Agu stín Ro Mun
= Js servicios a la D . e: A. (z ona Brigada M-ixta, al batallón de R eta- taner, de la i 13 Brigada :-,r íxta, a la 
Cen,tra l). . 'guardia núm . 21 , por llevar v-ein ti- 46 Brigada Mixta . 

L o comunico a V. E. para su cono- trés meses de servicio en el frente. •Otro D . Francisco Gar¡ía Retame-
cimiento y cumplimiento. Barce1ona., . Mae>Stro aju~tador , asimilado a te- ro, del' Ouadro Eventual del Ejército 
12 ·de septiembre de 1938. · mente, D . Pedro Casellas Fau r e, del del Centrol a la 26 ~rigada Mixta . 

X X Cuerpo de Ej ército , al E jército Barcelona, 12 de septi embre ele 
del •Este. 1938--A. Cordón . 

Otro, D. L orenzo T ejero Aldea , d ei -.JC'1~' . , 
C. O. P . A. núm. 2 al nú,mer o r N' o 8 
(rectificación a l a 'órd~n cir cular nú- um · 1

" '
0 9 

-T'lero . 7.242, de 26 'de abril último, 
D O , ) Circular . . •Excmo. Sr . : He resuel-- . num. ro4 . ~ D MT 

P. D: , 

A. CORD~N 

;;~ liOT .. . 

' N úm. 18.o86 
Otto, D . Manuel Echevarría Do- ":o qu•e el soldado d e SAN TDA -

Circular. Excmo. Sr.: . He teni-do mingo, -del XVI Cuerpo -de Ejér{;rto, LJTAR, médicQ, apto p ara servicios 
, a bien -disponer que los sargentos de al I X Cm·erpo d e E jército. auxiliar·es (Segundo Grupo), D . To-

I NG~NIERO.S que a ~ontjnuación s.e Otro, D. Santiago Medin a Pilla-do, máoS Alcover .Colom a, de a las órdenes 1relac1o.nan, de ascend1dos por mér~- del IX ,Cuerpo ·-de Ejér-ci to al X'\rl -del General · Comandante d~l Grupo 
tos de g'llerra por ord·en circular nú- Cuer.po de E jército: ' de ID:i.érci tos de la · ~~D:a Centro-Sur 
me ro 17.144, de 27 de agosto pa-sado Otro D Salvador Ribe M-estres del y :pre stan-do sus serv1ctos , en 1a so 
(D. O . nú~. 227) , queden confirmados Grupo ' d~ Obuses 155 del XVI'II 1 Divis~ón , ,paEe d-estinado a la Agru
en su· destrno en. la ~ compañías de Za- ¡ Cu-erp~ de, IDjército, al Parque base ¡ pación Hospitalaria de y alen-':ia,_ itr-
p ad ore¡; que se tndtcan. de Artill e;;¡¡¡, de Barcelona por llevar corporán~se con urgencla. 

Lo comunico a V. E. para su cono- diecisiete meses en . el fre~te. 1 ~ Lo -comunico a V. E. pa;ra s.u cono-
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ctmi.ento y cumplim'ento. Barcelona, na con el teniente de Int-endencia 
+ de septiembre de 1938. D. Ce~estino Ar.ias I.g.!esias, proce

·dentes •de Milicias, en los em¡p-leos 
en Cam.paña del Arma y CueT~po que 
se 'señalan lf con la a;nti.güedad .qu ¡; 
se indica, por el 'tiem•pO de duración 

sieooo destinados :a· 1as. órdenes dei 
Gei\eral Comandante del Grupo de 
Eryéa'citos de la zona Ce:n.tro:Sur, y 
quedan.do sin efecto 1a asimilación 
que les. áué conferida y destiino qu e 
tienen adj.u.dicado pOiT las d ísposrcio
n•es q•ue en dkha relación se indican. 
S u.rte ef·ectos a.dministrativos esta 
disposición a pa·rtir de la revista de 
Comisario del próximo m.és de oc
tu bre. 

P. D., 

:S eñor. ( 
A. C0RDÓN 

Núm. 18.ogo 

Circular. E xcmo. S.r. : He tenido 
a bien d;ispo~er que los cinco. sol
dados de SANIDAD MILITAR que 
figuran en la sig.uiente relación, per
tenecientes al .III ·Centro de Lns
trucd6n v Reserva d e dicho Cuer
po, pasen destinaelos a las órdooes 
del Di'l'eoto.r Gei\eral d·e>.Ja D. C. A .. ,. 
para ,prestar sus servicios com.o p.rac
tican<t-es en Medicina, causan<lo al.Jta 
en dichas Fuerns d e la D. C: A. y 
baja. en el Cen-tro de procedei!lCia a 
partrr d€ la rev1sta de Comisario del 
¡)resen>te mes de ó,¡:rubre . 

I..o oomuni<:o a V. E. ' para su ce
nocimiento y cll'ID¡plimiento. Barcelo
na , 5 de septiembre de '1938. 

P. D., 
A. CoRDÓN 

eñor, . 

RELACIÓN QIJE SE CITA 

1 . Etrl.Tiq.ue Casas Gil. 
D. Alberto _Hidalgo 1\,rll'oyo. 
D. Salvador Ma:gro Alpn.so. 
D. Carlos Velart Badía. 

de la misma. - · 
• Lo .comuD,ico .a V . E. pa·ra su co
nocim ien,to y cump.lim lento . Barcelo
na, 9 de septi·embre de 1938. 

!.P. D., 
A. C;,;móN 

Señor ... 

REJ.ACCÓN QUE SE CITA 

INFANTERitA 

Mayor 

D . J onge 1 vón La Barbera, con la 
a,ntigüeda.d de 1 febrero 1937· 

' Caf!itán 
· D : Angel Morales MartÍinez, con la · 

de 31 diciem bre 19~6. 

Tenientes 

D. Dmoteo Fer.ná.nl<fez Sáuchez Ca
no, con la de 6 enero 1937. 

D . ·F!l'ancisco Ramil López, con fa 
de 24 agosto 1937. ' 

Lo comunico a V-. E . pa.ra su co
·nocimien.to y cUi!llplimiento. B¡¡rcelo
na, 7 de septiem bre de 1938. 

P. D. , 
A . CoRDÓN 

Señor ... -

· ru.ucióN QUE SE Ct'tll 

D. Mariano Ca,talá Guasp, asim i
lado a mayor m édico por orden 
cular de 25 .de a g-osto de 
(D. 0 .. núm. 2o6), c-on destino 
ór<lenes <lel coronel médico di 
del Hos,pital Militar Base de la 
manda;ncia Militar de VaJ.enci.a, 
la misma disposición. 

D . .T osé Melina Mei\a, asími 
a rtlen·iente médico ,p.o.r onien cir

D. J osé García P.i e~a, ccm." la de 31 culall' de 30 de agosto de 1931 
·diciembre 1936. (D. O. n.úm. 2<10), C{)[l deF<tino en la 

S11rgentos 

D. Raf.a.el Donato Vivas, con 1a C~~·i,ca núm. 4 ~e lil. tercera .<\,gru. 
m1sma. . pacwn de HO'Spt·ta1es del Ejército 

D. Fetrnla!\do Veciana Vidal. 
Barc€lona 5 de septiembre 

1938.-A. Cordón. 

D . . Mi·guel V•ila Simón, - con , Ja de Arldalucüi. 
de misma. Barceloo,a, 7 de septiembre 

D. I·sidr:o A:sensio Carsi, con la r938.-'-A. Cordón . · 
misma. 

DISPO IBLES D. Framcisco MOillterde González, 
con la de 1 enero 1937. · MOVILIZADOS 

Núm. 18.091 • · D. José Cl¡ar Reig, con la de 10 
enero 1937. 1 · 

D. José Belmonte J im.éalez, con la 
de 'r febrero 1937. 

D. José CabaUero Caball.ero"' mn 
!a de 2 · febrero 1937 . ' 

D. Edua·rdo Bala.guer J 01ndá can 
la de 1 ag.osto' 1937. · ' 

Núm . 18.094 
Circular. Excmo. Sr. : H e resuel

to que el tenioote de Com,p,lemento 
de INF~o\.NTERL<\. D. Joaquín Hu
guet ~hg?·u,, del Cuadro Eventual 
del .EJército del Este pase a la !Ji
tuación de di !>ponible 'g.uberna,tiv.o en 
Pom.s1 <:OIII ar're,glo a lo di spne.s>to em: 
la CH<:ul.a:r .nium. '7 .037 de 2 e de 
abril úhtimo (D . O. mí:U. ro1 ) ~ 

L9 ~omunico - a V. E. para su co
nocJ_mlen~~ y cum,plimieD<to y como 
rectlficac10n de la orden ci.rcular nú
mero I5.57r, 'lie 15 de a.gosto pasa
do (D. O. núm. 2og).... Barcelona' 12 

I i TEND>ENGIA 

Teniente 

D. Celestino Arias 
Kle 1 abril r937. 

Iglesias, 

Circular. Excm>O. S.r. : En curo. 
p~imielllto a lo dispuesto er1 la or.der 
cuqr.lar de" 2 de j,uJio de I93í 
(D . .. ~· núm. 16o), hT tenido a bi-et 
m~v1hzar, por el tiempo de du ra· 
CJO'll de la actual cámpaña, al te-
merite de AR TILLERIA i"etira.do l D. _Felipe· Millán Pérez, ~1 cual pa 

· s~a a presta.r sus servicios a 1< 
coo~ la Agrupa.ción N-ort-e de D efensa d1 

Costas. 
Barcelona, 9 de 

1938.-A. Cordón. 
septiem bre de 

de .septiembre de 1938. · . ' 
EMPLEOS PROVISIONALES 

P. 'D., 
A. CORDÓN Núm . r8 .093 

. el''ior .. . Circ,Ldar, Excmo. Sr. : Acce.dierl
d.o . a lo solkitado EOC los médicos 
e1 v>ll~s, que ,figu;I'aiD. er1 la siguiente 
relac,on, he -ten1do a bieiJ, conceder
les la categoría de tenien..te médico 

.. EMPL E OS EN CAMPANA 

Nú.m. r8.og2 . 
e da7 E · · 

1
.provisi.on!lll d ·el Cuerpo de SANI-

0' 
17

&
2
• . · ' xcmo. Sr. : Con arre- DAD MIII.:ITAR, ¡l{).l' el t iem 'o de 

o.
10 j . 1o d precep~:ado ~n la Ol!:'den duración de la campaña de c~nfor 

~~cu a<T e 22. e ' septiembre últi- m i.d<lld con lo p receytuado en la or= 
_ fu(D: 0 .. n

1
um. 2'29), he resuelto den circular d e 31 <le julio de r936 

con m.ar a -o.s caJto.rce com.prendi- (D O núm á · 
dos er1 la si;guierute 1 · , · · · r7o, P gma 212- co-, . ·~ 1 ll'e acu:m, qu·e lumna· tercera), ampliado en 1~ de 

0mpJ1exa con e .mayor de Ion!Íanterla 28 d e" mayo de 1937 (D 0 • 
. orge Ivón La Barbera y termi- ro 139, ¡pá¡g. 593 , colum~a t.e:c~~l~ 

L.o ~OmUi!lico a V . . E . para su co 
nocrm1ento y cumplimiento . Barcelo 
¡a, 1 de septiembre de 1938. 

P. D ., ...... 

A. CORDÓ!'o 

Señor ... 

PROCESADOS 

Núm. 18.ogL 

C.ircuJ.q-r. Excmo. Sr. : H-; ten id 
a b1en d!spol!ler q.ue el ma')'or de I.t-< 
F ANTE~ en Campaña, ·proceden 
te de Mihc1a.s, D. José -Calero C 
lero, .de 1~- 48 B-rigada Mixta, pa~ 
a la sttuacJon de procesado con arr 
g lo a lo d ispuesto ea1 el decreto de 
d·e septi·embre de 1935 (D. 0. núme 
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-. . ......__ __ , _______________________________ __,;;:__ __ _ 
70 207, págin~ , 696 , columna segun- · Núm. 1 8.0)~ 1 da). · j , . L') \COmunico a V. E . pa~·a su co-

1 

Ch·cular. E ·cmo. Sr.: Este Minisnocimien to y .c:mpbn.iento .. Ba¡;celo- te rio ha resueito q_~e la rela-ción in-J~a, rn de sept1embre de 1938. serta a cont!lluaclO.n de l a orden • . j circular número rs.5o3, d·e u de P. D.. • a :·osto p.róx.imo pasado (D. O. , nú-A. CoRo• >:-1 • mero 208), se entienda modifica-da 
eiíor. .. 

Núm. 18.og6 

en el sentido d e que el sargento de 
la· 134 Brigada Mixta D. Francisco 
Sá'Uche~ Barrionuevo, ,pertenece al 
Cuer¿o de Sanidad Militar y no ~ f Círéular. t::xcmo. Sr.: He tenido . .;,rma <de J,nfa.ntería, como en dkha a bien disponer que el teniente d e relaC"ióu se expresa. INFANTERTA en Campafui , 1proce- Lo comunico a V. E. para su codente· d• Milicias, D. José Sanz Al- nocimiento }' cumplimiento. 13arcelobero-, pase a la situación_ de proce- na , 10 de septiembre de 1938 .. 

el a rtículo noveno d~l decreto de, 7 P. D ., 

· sado, con a-rreglo a lo d1s puesto en l 
de se?tiembre de 1935 (D. O. n,ú- S _ . .\. CoRDÓN mero 207, pág." 6g6, columna segun- enoJ . .. 
da). , 

Lo comunico a V. E. para su co
noc4niento y cunlfrllimiento: Barcelo
na, r1 de septi~mbre de 1938. 

J. "úm, 18.10::! 

Circular: Excmo. Sr.: Vistas las 
propue tas formuladas a fa v·or del 
per onal del Ejército que figura en 

P . n.. la s1guiente reld.d<Íin, que em¡pieza 
5efior., .. 

RELACIÓN QIJ~. ~y ' f l , 

INFANTERIA 

A cabo 

Soldados 
De la 136 Brigada Mhda 

Joaquílll Caselles Pou. 
E-milio ~uveles Jl[alapei ra. ' 
Joaquín Santamaría Caries. 
Salvador Pique :'vfassanet. 
Salvador Prat Cas telló. 
J osé Villacampa Oliveras. 
Francisco Av-eli Casas. 
Juan Serra Canaleta. 
Pedro Caselles Cardoner. 

De la 70 Brigada Mixta 
Angel Ram írez Solaz. 
F-ran C'isco Chavarría F rechina. 
Julio Toledo Masanet. 
Pedro Canalón Moreno. 

A sargento 
Cabos 

Del Cuartel General de la bB 
División 

D. Diego Góme? Barcel6. 
De la 3::1 Brigada Mixta 

J 

Núm. 18._097 

A. CoRtrtoT ' con Joaquín Caselles Pou y termina 
con D. Leonardo Togores E scanero, 
pertenecientes a las Unidades que se 
indicaiil , he resuelto concede:< a Jos 
interesados el ascenso al em.pléo que 
a c~da uno se le señala en la men
cionada r.elaci6n, como ;premio a su 
di inguido compol"tamiento en di
versas opera·ciones de g uerra duran
te la actual cam paña , asignándoles 
en su nueva categoría la antigüe

.dad de 22 de abril últ imo, en ar
monía con lo que preceptúa la nor
ma octava transi toria de la;; diera
das por orden ci rcula r núm . 7.00::!, 
de 24 del citado abril (D. O. nú
mero ror), quedando i:am.cela.dos ton 
esta recompensa todo los m "ritos 
co traídos •por los interesados hasra 
la indicada fecha de 22 de abril. ' 

D . .Florencio de las Heras Llorer:·t ·, 
D . Severiano Alonso Junquera. 
D . Santiago Jiménez Díez. Circular. Excmo. Sr.: He resuel

tiJ que el sargento de INFANTE
RIA D. Maree lino Herná•ndez Otón, 
en situación de d iS;po'Uible gubernati
vo en Valencia, ')Jase a la de proce
sado en la misma plaza, con a.rreglo 
a 1 - dis-puesto en el art,ícu.lo noveno 
del decreto de 7 d·e septiembre de 
1'1~~ (D. O. núm. 209). 

Lo com1ll!lico a V. E. para su co
nocim iPnto y cumplimiento . "Barcelo
na, 11 de septiembre d.e 193S. 

P. D .. 
A. CORDÓ ' 

Señor ... 

RE1COMPE.NSAS 

Núm . 18.og8 

Si alguno de ellos hubiera fall .. 
cido o desa¡parecido en aéción d e 
guC'I1Ta, disfrutará en el eiillpleo que 
se l e con-fiere, 1a antigüedad de l·a 
fecha de su fallecimiento :J dP,apa-
riciÓ'U. 

Estos ascensos se conceden · so!)rc Circular. Excmo.. S;:.: Este Mi- el empleo efeCtivo que ostentaran nister:o ha .re; uelto que la orden los beneficiados en primero de 1bri1 ctrcul~r. núm. 15 .671 , de 16 de agos- corúente y s erán rrulos }' sin ningún to ,prcx1mo JPasa.do (D . 0. número valor los que hubieran sido pro1pues-21IO) , se .eutjenda rectificada, ,por lo tos con empleo superi9r a l ::¡ ue te·qU·e se refiere e. los capitanes de IN_ nían en ~.licha fechaJ remitiéndr, ~e FANTERIA en Cámpaña D. Mario ,po.r los j efes de los Cuenpos J UmEmili r, Verdiguer Díaz, D. José Al- da-des eiJ. que estén destinados las varez García, D. P antaJe6n Sánchez ascendidos a s.argt¡nto pa,pelctas inSánchez, D. Anselmo Zapata Martí- dividuale~ dirigidas a' está ~ubsecrenez, D. Antonio Aguirre Sánchezz y taría (Sec,:ión de Persqnal), ': i.a s D . Ernesto Ruiz Galán, en el senti- que conste amtigüeda.des Je los ili·· do de. qu:e proced-en de la Escuela teresados en los empleos ele cabo y Popular de Guerra, y no de Milicias, Arma d; pwcede:t:1Jc1a, a efec tos de como ep. di eh¡¡. circular fi·gu.ran. 1 colocacwn . e~ la ~se ala. L_o ~omu.n1co a V. E. para su co- ~ ~omun1ro a V: ~· p¡¡.ra su co-noomiento y. cumJ?Hmi·ento . . Barcelo- noc1m 1ento Y t;u'J:n¡phmJ•ento. Barcelo, na, 7 de septi.embre d e It)38. na, 9 cle septiembre de 1938. 
( 

P. D., \ 
A. ' Coru:íóN 

l' . .p 1 

A. <:;oRDÓJl! 

D. Vicente Martfnez Alba. 
D. Hermeuegildo Suero Nlíñelll. 
D. Matías Sancho Bravo. 
D. -"1..mbrosio Gil Catalán. 
D. José Ferrer Vizcarro. 
D. E.milio · E calada Pérez. 
D. Eduardo Torres Vázqu ez . 
D F raucisco Pardo Ruiz. 
D. Jul ián Sanz Sauz. 

De la 70 Brigada Mixta 
~. José Talavera Cejalvo. 
D . Florentino Ray o García. 
D. Gonzalo Fer:v.ández Balufo. 
D. J,uan Delgado Rodríg uez, 
D. Fra'Ucisco Jimémez Madrid. 
D. Agustín Ga,rcía Benlloch. 
D". David Monclova Gonzá~ez. 
D. F raiilcisco Romero Ló¡pez. 
D Francisco Sa:ball Guardiola. ' 
D. José Rodríguez Bermúdez. 
D. José Serrano Moya. 
D. Antonio Belloto Cortés. 
D. Vicellte Gabor Santamaria 
D. Mar ia.no Moreno Guevara. · 
D. Benito Toledano Mora~es. 
D . Pablo Lara OJrznedo. 
D. - ntonio Fayos Gue.rol'a. 
D . .Rafael Esquina Melo. 
D. Celestilllo Corbeira Alonso. 
D. José Bernabeu Giner. 
D. An.tonio Gálvez Arenas . 
D. Antonio Lé¡pez Morilla. 
D. Manuel Vidal Gago. 

De la 89 Brigada Mixta 
D. ~1anue1 Martínez Pujada. 

De lf 92 Brig~da Mixta 
D. Juan Nava Fernández. · 
D. Juan Luque Portero. 
D . Francisco A.rmeillteros Ar¡a.nda . 
D. Jua n Viso Nogales. 

De la 98 Brig'ada Mixta 
D. José Ga.rcríá Ni<J olás. 
D. Joaquín Guerrero Ga·rcí.a. 

,... 
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0. Jo é Guerrero (;ómez. 
D. Antonio Garda Berruczo. 
D. Pedro Feao11ar :.\Iartínez . . 
D. Raf;¡.e l Casauwva Peris. 
D. Gris<tóbal Garcia Pl-azas. 
D. :\'t!tonio •Gót'neZJ Ga·rCÍa. · 
D. j uan Gatllego tua:rte"ro. ~ 
D. Enrique Gatldón Galdón . 
D. Audrés Fc'rná:n<lez Grurcía. 
O. Joaquín Ló¡>ez'. Alme-Ja. li. 
D. Anto~1~ Díaz Gil. 
D. José Cázc·rla :'liavarro. 
!}. Andr¿.s 'Mar.1lÍa1ez N2-varro. 
D. Pedro Sá.n hez López. 
D. Naróso Torreblanca f.::Scami:la. 
D. Eleuterio S. ·.\Iartín Sánchez.' 
D. Frantisoco 'Rocam ra. l;.ópez. 
D. Jo<é Sár.chcz Batía . 
D. j(}';é \'alverde Ga,rcía. 
D. Diego Sáncbez :.\1cnchón." 
D. Elía~ Ruiz Pageo. 
D. j ooé Orobón Fcrnández. 
D. Pedro )¡aova.rro Her.rero. 
D. Manuel ::\Iiras Jodalr. 
D. José :.\fatcr :.\foartínez. 
D, Ful~encio Ló¡>ez oriano. 
D. Domingo Orti z Paaán. 
D. )l¡a;¡ Vice11 te Remad. 
D. Diego Moli na/ 'llfem,hrives. 
D. Pedro MLra. Carmona. 
n. José Vida! Valero., 

De la 124 Brigada M ixta 
6. Miguel a:la•s :Ma•rch . 
D. A ntc:nio MaY'raJ :¡3erna<l . 
D. rosé Isabel AJaid. 
D . .'Rica rdo Conesa, Ferrcrf 
D. Franci·sco Fa,ro Arur!l. 

D é la 136 Brigada M ixta 
D. P ablo Paladn Rodrigo. 
D. Jesé Ventura Vilao11ova. 
D. Miguel GeJ.i Bosch. 

De la 176 Bngada M~xta 
D. José La·ngarita Serrano. 
D. Jos•é Ga.vÍ.tJ Laiiuente. 

CA B.'\LLERIA. 
A sargento 

Cabo.s 
Del r egimien to núm. r 

D. J uan Arenas Ló¡>ez. · 
D . .T u <~·n Robi Luna. 
D. José Ba.!sa lobre Ma,rí.n . 
D. Maria110 .l'\ a¡yio Ló¡>ez. 
ID. ·Lorenzo Lorite G'l.rda. 

I NGENIERO S 
A sargenw 

Cabos 
De ia Comantlancia Principa l de In

g>enieros 
l'. ! .()11ginos .Alycart Tejero. 

De la ~4 División 
D. ·Rogel io J,imeí1o Naovar•ro. 
D. M:igue'l Alvare'z Carraoco. 
D . Florentino Ga.rcí.a S~nchez. 

De . la g8 Brlgad"a Mixt 
D. Diego Pinar , ~a,lvan. 

I::\'TENDE~~CTA 
A sargento 

·Cabos 
De la J unta A~inistratíva Comarcal 

de Barcelona 
D. Jo~é !\ riño Boj. 
D. Mamte! Fernández ALvarez. 

.HiERCOLJ~::i q SEPTTE~JDR.E 

Antonio García 11agdak:m. 
lJ. Pedro Suárez Salís. 
D. Frandsco J acvier P.rada Geijo. 
D.-·Ra;fael Garda Rodrigo. 
D. Gabriel Pttig Fer.nándcz. 
D. _ \gu~tÍtl G u seó Flo. · 
lJ. Ra-fael Cueva Ruiz. 
D. Joa(!UÍa Bus.quet Ducel. 
D. )IJ·anuel Ramallo Blanco. 
D. ]oaq.uí11 Clo.s Velázquez. 
D . j o,é Lloréns .H a·nondlas. 
D. José Furment Garrig;¡. . 
D. Anto·:l·io \' illa Ca'Stéllar. 
D . . -\ntonio G<>xens D·ucb. 
D. José Lloréns L{i¡>ez. 
D. Félix \ -e.·la<cr Pcrf?ro. 
D. Fra-ncisco ~\baga Colomer. 
D .. Fra.nciosw. :.\lan·tinzz Ríus. 
D. :\!fonso Durán LópLZ. 
D. '11:anue l Durán GaJr ía. 
D . Est ban Calzada Alahed'l'a . 
D. JoSté Pardo López. 
D . .T na•n · Car¡:lona C21mpr\lbÍ. 
D. Eugenio Cano Tomás. 
tD . Armando Re · B<!!bra. 

' D. ] ose Patiño :Y[on tes. 
D. José Ibáñez Sánchez. 

. A~ID.'\D 
A sargento 

Cabo 
De la g8 Brigada Mixta 

:\dolfo Cardona P ;scual. 

SERVI CIO DE TREN DEL 
. EJF.:RGTO . 

A sargent<l 
. Cabos 

De la I4 División • 
D. Ci¡>riano Horche P érez. 

De la 43 División· 
D. Julián TO'da ':\ndr~u . 
D. J osé ~alsina. Salvat. 
D . Ramiro Pascuatl Ja•rque. 
D. Leonardo Togores Escaaero. 

• 

Ba•rcelona. 9 de ,ptiemore d~ , rgJ.S. 
A. Cordón . 

REE:NfPL-\20 

_<úm. 18.IOI 

Circular. E;xcmo. r.: Visto el -es-
crito d~ la Comanda,nci-. :.\{ilitan: de Ca.
tatl.uña, dando cuenta de ha•ber declara·
do, co-n ca•rácter pro;vis.ional, en situa
ción de reempla.zo ¡>Or herido. a parti 
del día 26 de marzo último v con re-
idencia en ~ ta plaza, al teniente de 
INFA,..'\l'TERI~.t\. ea campaña D. 1fa'-' 
nuel Dutú Focino, co11 destino en el 
Ejército del Es·~. )~ comprobándose por 
la informac,ión instmída que laJS lesio
nes que· sufre el i1,1tere·s<:do. lo fúe ron 
en· actos del · ~en·icio. be ·resuelto a.pro
bar dichat determi.n~ción. ¡>or haliars.e' 
-com.preedido en. . el artín¡lo 48 ele las 
I.nstrucciones- aprob<!'di!i por orden cir

'cula•r de S de junio de 1905 (C. L. nú
mero lOI). 1 

Lo comuú,jco a V . E. pa•ra t1 cono
cimiento ·y ctimplimiento. Ba•rcelona, 12 

de :-0¡¡ticmbre de 1938. 

1045 

jMarilla 
SECCI O N DE. PERSON A~ 

' ESCUELAS 

Núm. r8.ro2 

Ex~nw: Sr.: Por haber sido aproba
dos en los e.·ámenes al finalizar el se
gundo curso abreviado que ordenó ~e
va·r a cabo la ordea ministe,nial de 2 d•: 
diciembre de 1937, (D: O. número 291 l 
pa1·a i~1gres.e en el Ct¡er go General de 
la ,-\rma'Cla, · e5te M inisterio ha tenido 
a bien promov~r al e.rill> leo ·de alfér ez 
de ~a.vío al {)ersonal que a continua
ción se relaciona, con antigüedad de: 
día 6 de abril último y efectos- a-dmi
ni-strahyos a· parür de la revistar de: 
mes de ago :to próJo.."imo · pasado, debjen
do causa~· baja en los Cue¡-¡>ós de done 
de procede n. 

'RELACI ÓN QUE ' SE CITA 

D. José !\.guirre Garoía. 
D . .'\utooio Fermí..ndez Santas. 
D. Enrique Sanma,r~ García. 
D. Pedro :.\iarccs. \'ilbao. • 
D. ·Emi~io Fernán.dez Gómez. 
D. ]?sé T•r<Í!Ya·no de lo9 Rías. 
D Jes-ús Remando Díez. 
D. Ar.·tonio A~Jt(inez _AguiJar. 
D . .Tua,n Be!montc Avi.Jés. 
D . Antonio' Blanco Valdivies o • 
D. Bernardo Blanco Rodal. · 
D. Rorberto Olives Hug~t. 
D. Emi•lio :.\[ar1ínez Painceira. 
D. Enri9.ue P.ere ra Pérez. • 
D. Berna·rdo D<íaz TratVerso. 
D . 1Ianuel Seva ~fo at. 
D. Pa cual Vidaq Ruiz. 
D. F~líx Navarro PeluHo. 
D. T-ulio Aria·s del Río. 
D. J osé De~cadzl:> Jimét:ez. 
D .. ·\ntcnio García R'uiz. 
D. An tooio Lledó Femández. 
D. }6sé Roca Sega rra. 
D. Euge.nio L adra .'\lvarez. 

Pa-ra to<lo lo .relacionado con el es;. 
.q¡Jafonamcien to dlefin.itivo, haiberes qt!fl 
corres¡>onden al ¡>ersonal de la Reset¡l
va Na·val que ha optado ¡>or la cat egq
ría de alférez de N a·YÍo. anotaciones en 
las H oja s de Servicios y todo cuanto 
na se deta•lla en e;;ta di posición, se t e!l 
drá <.'11 cuenta lo dispue~to en la ru:
•Jen mini. te rial antes citada. 

Barcelona..-' TO de septiembre -de !!)~ . 

e; -_ enor .. . 

1'. D .• 
ALFONSO JÁTW ;>. 

CUERPO PE LOS SERVI<CIQ,S 
TEOJICO-INDU TRIM..ES 

Núm. t8 . w~ 

E te ~1itlisterio ha te-nido a bien que 
j Jos ·delineante de la Segunda. Sección 

del C. A. S. T. . \ . D. José Navaa-ro 



1040 
1IIERCO!LES 14 SEPTI Eo.V!BRE 

Rodeja, D. i\.ntonio Si.ntes Fábrega.s y 
D. Esteba11 Gadea Gandía, cesen de 
prestar ~u servicios a las ~rdenes del 
Tcie de la D. I. N. A . y queden des
tinadcs en esta Subsecretarúa de Ma'l'i
~1a. agregados a la de Armamento, en 
las condi-...iones prect>P.tuada~S; en 1a or
den ci<rcula·r de 5 de julio de I93v 

cimi\'nto y cumplirniento. Barcelona, r2 
de septiembre de 1938. n,-s conn.:spondieJJtes al 

I~J7. 

_(Ii . O. núm. 169). 
Barcelona. r I de septiem-bre de r938.' 

1 

Señor .. . 

P. !:,, 
CARLOS Núñz 

DI! PO ICION,ES D>E OTROS 
MINISTERIOS 

.Eu esta ampliaciones 
en cuenta· el designio de no 
cd dema::.¡a la liquid<lción 
Presupuesto, 1;1 monizando Colta 
cia de bU<."IJ.:t administraci~n 
terés de 1\Js ac reedores del 
:uministiY.>:, o por haiJ.c.re" 
que no habíau podido realiZ'al!' 

_eñores ... 

P. D ., 

ALFONSO JÁTIVA ORtDIENES 

1 Mini:terio de Hacienda y 
1 Economía 

dito· por los impedimentos de 
índole que emanan de la situación 
tu al. 

La últ'ma pt:órroga concedid;.. 
zó 1 3r dd pa ado y como 
según hacen patente varios 
mento. mini teriales, no ha 

TORJP.ElDOS Y ELEQTRIC:!:D~ 

Núm. 18.104 Núm. r8.1o6 ble reconocer y liquidar 
cha. obligaciones. p;¡rece 

Ilmo. r · .Excluído, por incolijlOra-E.·crOO. Sr.: Pa['a cubrú las vacan- ción a fil a: de la relación de Delega-
una nutva ampliación, &iquiera 
ve, ¡¡ara llevar a cabo aquellas
ciones. tes de auxi¡iares de las especia-lidades dos en Campaña de' Intervención Givil 

de torped<Y.= y electricidad exis-tentes en de Guerra, incorporados a esta plaza co
.os destcuctores. a propuesta de ia Sec- mo cur antes en virtJUd de lo dispuesto 
-ci&n de Personal, e te Ministerio se ha; en el párrafo egundo de la orden de 29 
- fiVido dis.pontir que el personal de au-1 de a.j)ril úl timo (Gaceta núm. 120), Y 
xiliaa-es de Cuerpo ~e T~:pedoo Y Eh;c- ¡ nombrados para tal ca-tegoría por orden 
tricidad que a contmua'C1on ~ rela'C1o- de 9 de junio pa ado (Gaceta del ro), 
na ces-e en los dest:ir~os que tiene confe- el funcionario ad.min.istrativ.o D. Rafael 
ridos y pase a ocupa!!' Jos que a~ frente Beneyto Beruácer, no obstante haber 
de ca& uno ~ ~resa. cumplido las condiciones del concurso 

y merecer calificación favorable en el 
REL,4.CIÓN QUE SE CITA cursillo verificado ; y habiéndose obte-

. nido de la Subsecretaría del Ejército 
.'\ .. tJ.riliar torpedista D. FranclSCo• Za-

1 
de Tierra por tratar e de un soldado 

mO'l'.a Conesa, "A-lmirante Mi-randa". daS'ificado' para servicios auxiliares, Y 
Otro, D . José ~izaguirre Piñeiro, prestar1os, por re olución anter~or. de la 

"A.lmirn-:l'te Valdés '·: mis-ma. precisamente en I-ntervenctón. la 
Otro, D. B a1domero Solano Sabada, autorización~ para nombra~l.e ~~gado 

"Lepant0 "_ ....._ en Campaña de ~ntervenc10n. _C1nl le 
D P ed B 'd Gar • "G Guert'a en las m1smas condJC!ones e:1 

. Ot,;o. · r o a;t
1 

a oa, ra- que ·ingresó el restante personal decla-
vma · _ , · . . . rado apto en el curso celebrado para 

IAuXh!lar e!ect1;;ctsta D. ~nard~no 1 ruchos destinos; he re uelto, a propues-
Castro Mand.ía, JO'l'ge Ju~ · ¡ ta de la Comisió_n desi~VJ<tda al ef~cto, 

Otro, D. Santiago Castillo Conde, otprga;· a D . Ratael. Beneyto Bernacer, 
"Eocaño... 131 e).."J)re!'ada categona. 

Otro, D. José Brage Vizoso, "Al- El interes.ado conservará en su esca-
mi-;-ante . .1\ntequer;~. ". lafón la colocación relativa que en la 

a.ctualdiad tuviere, fig.u ra'lldo en la siBa r.ceJona, II de septieml{re de 1938. tuaci6n de "Al Servkio del [inisterio 

Al propio 'empo, convie~1e adarar 
alcruuce dr la dsipo iciones antes 
cionadas. en cuanto al pago de las 
).!'a ione reconooidas y liquidadas 
plazos por ellas concedidos, que 
de hacerse depender del hecho 
rial de la formación de la 
mina•l d aneedores, ya que, 
tar'e a esta condición pre'l<-ia, 
demora en u cumpl1mi<. n o 
na·ria 1 perjuicio cuya 
uno de !:os m6Yile• efe las 
t >'lcedidas . 

En virtud de lo expuesto. e.ste 
te•·io ha aeorda~lo: 

Primero. Se JXorrog:¡ hasta el 
30 del actual el plazo concedido 
~den rie r8 de ~nero. y ampliado 
~riorm<'nte 'J)Or la. el' 6 de abril 

efe junio último~. para reconocer, 
riar ,. ~atisfaeer aquellas 
or-espondientes ~1 ejerci :o 

~1ue Pf"c cattsn• deb:dJmente 
rias no p• dieron serlo durante su 
curso. La re la ;one' p p m i n al 
acrecdore; >e cerr~ dn en la 
ftth;¡ rcmiti-én:io<;e a es e 
para su a1lroba0i6n en los cfiez 
rn~ dí~. del m"s de o-tubre. 

de H acienda y Econcmia (Tnteryen-
P. D., ción). s1énrlole d" abono. a todos los 

ALH>Nso JÁTIVA efectos v como de a~tivo el tiempo que 

S~guwlo. T a" obl i¡raciones 
d~· a~ro. orored<'ntes de Ejerc-icios 
c·riore,, nrdriín ser <;ati~f<'chas. si 

hubieran i1tcurr ido en prc•cripción, . 
prc que ligaren en las relaciones nom1 
na l~s de acreerlore re pectíns. o ~e ce~ 
tifique de que. en d Presupuesm Q 

correspcndan. fu é retenido 

hava pe-rmanecido en el cursillo prácti-
Señorff:-;o,_ co · .- el c¡uc &irva como Delegado en 

C,.ampaña de Intcrvc:-~~ión Civil de Gue
rra. 

S.ECCION DE PERSONAL 

BAJAS 

Núm. I3.to5 

Circuiav. E xcmo. Sr.: P O'!' conove

Barcelona, ro de sepl!iembre de T9;38. 

1 1'. D .. 
AnoLFn SrsTo 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. 

(De la Careta núm. 254.) 

Nüm. r8 .. ro¡ 

niencias deil servicio, h<: 'resuel-to que el • Excmos .. Sres. : La situación excep
cabo conductor ti:entllal JuHo Ortega CtOn4.'1 mo~va_da por la .a.ctu_al campana 
~.,a.va.T'l'o ca,use ~j ;¡¡ en el A rma ·de ha hecho md1spensable am_phar , por Ja-s 
Aviación, q.ueda.~o en la situación mi- órdenes de est~ M in•is-tera? ?e r8 de 
Eta.T- que, por ra.zó1 del. reemplaa:o a en_ero, 6 ~de abn l y 2 :; .d~ JUruo del oo
c¡ue pertene.zca, le' corresponda. j rnent: ~o, el pla~ hab1l . pa-ra ·r~ar:o-

Lo c-!lmunico ~ V . E. para su cono- cer, · hquJda.r y satl&fa<c<'r las obh gac1o-

mente el e r é d i t o necesario para 
ahono. 

U> d~g-o a• VV. EE.. para su 
cimiento< y ef<>clos 

R;¡rrelt>;la, ro rle septiembre de 

FRANCJSCO 1(~NDF.7. ASPF. 

Excmo . S·res. 1rini·stros de ks rlistin· 
tos Departaml'ntos. 

(De la Caceta núm. 

IMPRENTA y TALLERES DEl. 

DE DEFENSA N ACIONAL.- EJbctTO 

T IERRA. -N AB>ÍUD 
1 
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